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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. al Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

SUMARIO
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Notariado.—Anuncios de vacantes de Notarías.
M le S ila r ie  <£« i »  fia crra :

Reales órdenes relativas á devolución de pesetas deposita
das por los individuos que se expresan para redimirse del 
servicio militar activo.

Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles. —Relación 
de los nombramientos hechos en favor de individuos l i 
cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de 
la Guerra para los cargos que se expresan.

Ministerio de M arin a :
Dirección de Hidrografía. —Aviso á los navegantes.

M inutarlo  ém
Real orden resolutoria de un expediente relativo á la reor

ganización del servicio recaudatorio y revisión de los 
premios de cobranza.

Dirección general de la Deuda pública. —Resultado de la su
basta verificada para adquisición de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Dirección general de la Deuda pública.—Anunciando la que
ma de documentos amortizados.

Dirección fener al de la Deuda pública.—Subasta de amorti
zación de la Deuda del Tesoro procedente del personal.

Borneo de España.—Su  situación en 18 del actual.
Extravío de un resguardo de depósito.

. M ln ls te iie  ém ím S®l>®síi¡isi@tési:
Dirección general de Sanidad.—Resumen de las defunciones 

y nacimientos ocurridos en las capitales de provincia de 
JSspaña durante el año de 1901.

M in is te r io  de Instrucción  y B e lla s  A rtes:
Real orden admitiendo la renuncia que del cargo de Presi

dente dei Tribunal de oposiciones á la cátedra de Obste
tricia y Ginecología, vacante en la Universidad de Sevi
lla, ha presentado D. Carlos María Cortezo, y nombrando 
para dicho cargo á D. Antonio Fernández Chacón. 

Tribunal de oposiciones. — Convocando á los opositores á la 
cátedra de Geometría analítica vacante en la Universi
dad de Salamanca.

Consejo de Kstado:
Tribunal de lo Contencioso administrativo. — Notificando une 

providencia á D. Antonio Sáez y Saia¿
' Adnalnlstraelén proYinetal:

Gobierno civil de la provincia ¿e Pontevedra. — Edicto ei 
averiguación del paradero de los individuos que se ex 
presan.

Administración de los Asilos del Pardo. — Estado de los in 
gresos y gastos ocurridos en el mes de Mayo último. 

Cuerpo de Ingenieros de Montes. — Subasta para el arriend 
de pastos del monte «Sierra procom unal»  en el Distrit 
forestal de Albacete.

Obispado de Málaga. — Concurso para la previsión de cura 
tos vacantes en esta  d iócesis.

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando álos 
individuos que se menek nan.

mnntetpal:
Ayuntamiento cm stiU dm al de Madrid. — Clasificación de Un 

defunciones ocurridas en esta* Corte en la fecha que se 
expresa.

Ayuntamiento constitucional de ffuelva. — Concurso para el 
arriendo de un local con destino á Escuela pública.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del paradero de los individuos que se expresan*
IdM lB M T M lés ém Brnmiél® i

Idletos de Jugados de primera instancia y municipales.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que el recluta 

del reemplazo de 1899, por el cupo de Mieres y perte
neciente á la zona de G'jón, José Alvarez Fernández, 
está comprendido en eí art. 175 de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan al interesado ¡as 1.500 pesetas con que se re 
dimió del servicio militar activo, según la carta de pago 
número 34, expedida en 28 de Enero de 1901 por la 
Delegación de Hacienda de Oviedo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Octubre de 1902.

WEYLER
Sr. Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que el recluta 
incluido en el reemplazo de 1899, perteneciente á la 
zona de Badajoz, Arturo Graciano Martínez, está com
prendido en el art. 175 de la vigente ley de Recluta
miento y reemplazo del Ejército;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan al interesado las 1.500 pesetas con que se re 
dimió del servicio militar activo, según la carta de pago 
número 878 del registro, expedida en 31 de Octubre 
de 1900 por la Delegación de Hacienda de Badajoz.

De Real orden lo digo á V. E. para su eonocimientc 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mucho* 
años. Madrid 15 de Octubre de 1902.

WEYLER
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente general instruido por 

la Tesorería de Hacienda en León, á virtud de lo dis
puesto en la circular de ese Centro directivo, fecha 28 
de Septiembre de 1900, dictada por consecuencia de lo 
establecido en los artículos 4 0 y 5.° de la instrucción 
de 26 de Abril del mismo año para la reorganización 
del servicio recaudatorio y revisión ae los premios de 
cobranza en las zonas en que sean aquéllos reducidos, 
y vistas también las instancias promovidas por varios 
Recaudadores y aspirantes á estos cargos en solicitud 
de que se aumenten los aludidos premios:

Resultando:
1.° Que dicha provincia se halla dividida en diez 

partidos judiciales, que comprenden 41 zonas de recau- 
lación, de las que corresponden: nueve al partido de 
a capital; cinco al de Astorga; siete al de La Bañeza; 
:iete al de Sahagún; ocho al de Valencia de Don Juan, 
r formando zona única cada uno de los de Murias, 
Ponferrada, Riaño, La Vecillay Viiiafrancadel Bierzo:

2.° Que la Junta de Jefes de Hacienda de la provin- 
sia, aceptando los hechos expuestos en las diligencias 
nstruídas por la Tesorería, pero estimando que el ex- 
:esivo número de zonas y el escaso premio de cobranza 
isignado á las mismas, son causa de que en los parti
dos que no forman demarcación única, resulten peque
ños los valores á realizar en cada distrito, y, por con
siguiente, pequeñas también las utilidades que produ
cen estos cargos, derivándose de aquí, en su opinión, 
los defectos que se observan en el servicio recaudato
rio, acordó informar que lo más conveniente en aque
lla provincia es que se reduzca el número de zonas, 
dejando una por cada partido judicial, excepto el de 
la capital, que deberá subdividirse en dos, una forma
da por el término municipal de la ciudad, y otra por 
los demás pueblos del mismo partido, y que para todas 
las Recaudaciones de la provincia se fije el premio 
de 2‘50 por 100 como mínimo:

Vistas las autorizaciones contenidas en los citados 
artículos 4.° y 5.° de la instrucción para la recaudación 
de las contribuciones é impuestos y el procedimiento 
contra deudores á la Hacienda pública.

Considerando:
1.° Que son de estimarse, dadas las circunstancias 

de aquella provincia con relación al servicio recauda
torio, los motivos que expone en su informe la citada 
Junta de Jefes para demostrar la conveniencia "de que 
cada partido judicial constituya una sola zona, excep
to el de la capital, que formará las dos que se dejan 
indicadas, sin perjuicio de que para evitar la perturba
ción que siempre causaría en la cobranza la inmediata 
implantación de esta reforma, puedan continuar sub
sistentes las actuales demarcaciones, y en sus puestos 
los que ahora las sirven, ínterin otra cosa no se dispon
ga ó resulten vacantes, en cuyo caso se irían incorpo
rando estas Recaudaciones á la de la zona de la cabeza 
del mismo partido, quedando obligado su Recaudador, 
á medida que esto ocurra, á ir ampliando su fianza en 
la cantidad correspondiente, conforme á lo prevenido 
en el art. 7.° de la referida instrucción, aclarado por 
Real orden de 24 de Octubre de 1900, considerándose, 
para estos efectos, al pueblo de Gradefes como cabeza 
de la demarcación formada por el partido de la capi
tal sin esta ciudad:

2.° Que respecto á los premios de cobranza, si bien 
el de 2‘50 que, como mínimo, para todas las zonas pro
pone dicha Junta de Jefes, es aceptable, en conjunto, 
como tipo resultante para toda la provincia, dadas las 
circunstancias de la misma con relación al servicio de 
que setrata, no debe asignarse, como único, á todas las 
Recaudaciones de aquella provincia, puesto que no si 
encuentran todas, para los efectos de la cobranza, eí 
las mismas condiciones; y teniendo en cuenta las eí 
que cada una se halla, lo que el servicio les produce j 
los gastos que les ocasiona, parece procedente y equi 
tativo que á los partidos de Murias de Paredes, Riañc 
La Vecilla, Sahagún y Yillafranca, se les concedan el

í  por 100 á las tres primeras, y el 2‘75 á las dos última! 
* y que, en cambio, á las zonas de la, capital y de Asfoi 
1 ga se les asignen el 1‘75 y 2‘25, respectivamente, si
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Balándose k las c^émás zonas de La Bañeza, Gradefes, 
Ponferrada y Vulencla de Don Juan el premio de 2‘50 
por 100;

S. M. el Fí e y  (Q. D. G-), conformándose con lo pro 
puesto por esa Dirección general, se ha servido din 
poner:

Primero. Que cada uno de los partidos judiciales de 
Astorga, La Bañeza, Sahagún y Valencia de Don Juan, 
formen-zona única de recaudación, continuando en 
igual forma que hasta ahora los demás partidos judi
ciales de Murías de Paredes, Ponferrada, Rlaño, La Ve* 
cilla y Vlllafranca del Bierzo, excepto el partido de la 
capital que se subdivide en dos demarcaciones, una 
constituida por el término de la capital, y la otra por 
los demás pueblos del partido, con el nombre de Gra
defes.

Segundo. Que ínterin otra cosa no se disponga, con
tinúen en sus puestos los actuales Recaudadores de las 
zonas pertenecientes á los partidos de la capital, As- 
torga, La Bañeza, Sahagún y Valencia de Don Juan, y  
que según vay an resultando vacantes estos cargos, ex
cepto el de la capital, se incorporen á los de Recauda
dores de las zonas de las cabezas de los partidos judi
ciales correspondientes, quedando obligados estos últi
mos á Ir ampliando sus respectivas fianzas en las can
tidades que procedan , conforme á lo dispuesto en el ar
ticulo 7." de la instrucción vigente. La recaudación de 
la capital, cuando quede vacante, se 'dividirá en. las dos 
demarcaciones antes expresadas.

Tercer». Que desde la recaudación correspondien
te al actual trimestre, los premios por la cobranza vo
luntarla en las zonas de dicha provincia serán los si
guientes:

Capital, uno setenta y cinco por ciento.
Aatorga, dos veinticinco por ciento.
La Bañeza, Gradefes—cuando se establezca esta 

z o n a ,— Ponferrada y Valencia de Don Juan, el dos 
cincuenta por ciento.

Sahagún y Vlllafranca del Bierzo, el dos setenta y 
«finco por ciento; y

Murías de Paredes, Ríalo y La Vetilla, el tres por 
tiento; y

Cuarto. Que por consecuencia de lo establecido en 
la anterior disposición, se desestiman, en lo referente 
al aumento de premio solicitado, las instancias en que 
se pretenden tipos superiores á los que se conceden en 
la presente.

De Real orden lo digo & V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Octubre de 1902.

RODRIGAÑEZ 
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLICA
7  BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey {Q. D. G.) ha resuelto acep
tar la renuncia presentada por D. Carlos María Corte- 
zo del cargo de Presidente del Tribunal de oposiciones 
& la cátedra de Obstetricia y Ginecología, vacante en 
la Facultad provincial de Medicina de la Universidad 
de Sevilla, nombrar para dicho cargo al primer Vocal 
D. Antonio Fernández Chacón, Catedrático de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad Central, y dispo
ner que las instancias de los opositores se remitan al 
Presidente del Tribunal, á fin de que den comienzo los 
ejercicios tan pronto como lo estime conveniente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Octubre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
i 

CONSEJO DE ESTADO

T r ib u n a l  d e  l o  C o n t e n c io s o  a d m in is t r a t iv o .

En el pleito promovido ante este Tribunal por D. Antonio 
Sáez y Sala contra la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 12 de Junta da 1901, por la  que se desestima la pretensión 
de que se dejen sin efecto los nombramientos de Contadores 
Jefes de Administración de segunda y cuarta dase en el

Tribunal di Cuentas del Reino, la Sala ha dictado el si
guiente

«Autu.—Señores de la Sala: Hernández Iglesias, Alonso 
Oaatnlio, González Blanco» M. de Vivel» limeño de Lerma;

Resultando que por providencia de 21 de Septiembre 
de 1901 se dispuso que se requiriese al demandante para que 
suminístrase el papel sellado necesario para estas actuacio
nes; que este requerimiento se le hizo el día 23 siguiente, y 
que basta la fecba no ha suministrado dicho papel:

Visto el art. 95 de la lej:
Considerando que este pleito se halla paralizado en su 

curso más de un año por culpa de la parte aetora, y que, 
por lo tanto, ha incurrido en la caducidad que determina el 
precepto legal que queda citado.»

Se declara caducado este recurso y consentida la Real or
den que en el mismo se impugna; archívese el rollo y devuél
vase el expediente al Ministerio de Hacienda con certifica
ción. de este: auto.

As! lo acordaron y firman loe señores expresados ai mar
gen, en Madrid á 26 de Septiembre de 1902. =  Fermín Her
nández Iglesias* =  Demetrio Alonso Oastrillo. =s José Gonzá
lez Blanco, as El Marqués de Vrvel. =  José María Jimeno de 
Lerna.=Lieeneiado Francisco Cabello, Secretario de Sala.= 
Rubricado.» #

Y siendo desconocido el paradero del dem andante D. An
tonio Sáez y Sala, por1 p roviden cia  de 9 del actual se manda 
'publicar ¡el precedente auto en la G a ceta , d e  M adrid , con
forme i  lo prevenido en el art. 104 del reglam ento.

Madrid 17 de Octubre de 1902, =  El Secretario de la Sala,
Licenciado Francisco Cabello.

MINISTERIO D I GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c i é n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c iv i l
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Coruña se hallan 
vacantes las Notarías de Orense (por defunción de D. Pablo 
Martínez) y Puebla de Trives, que corresponden á los distri
tos notariales de Orense y Puebla de Trives respectivamente, 
las cuales se han de proveer por concurso, como comprendi
das en el segundo de los tumos señalados en el art. 7.° del 
reglamento general del Notariado, y conforme á los artícu
los 35 del mismo, 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881 
y 5.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
D irección , por con d u cto  de la Junta directiva del Colegio 
n otaria l, dentro del plazo im prorrogab le  de treinta días na
turales, á contar desde el siguiente al de la  publicación de 
esta con voca toria  en la  G a c e ta .

Madrid 18 de Octubre de 1902.=E1 Director general, Ra
món Cepeda.

En el territorio del Colegio notarial de Coruña se halla 
vacante la Notaría de Arzúa (por defunción de D. J. Platas), 
que corresponde al distrito notarial de Arzúa, la cual se ha 
de proveer como comprendida en el turno establecido en el ar
tículo 4.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 18 de Octubre de 1902. =  El Director general, Ra
món Cepeda.

En el territorio d8l Colegio notarial de Pamplona se halla 
vacante la Notaría de Rentería, distrito notarial de San Se
bastián, la cual se ha de proveer por concurso como compren
dida en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del 
reglamento general del Notariado, y conforme á los artícu
los 35 del mismo, 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881 
y 5.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta.

Madrid 18 de Octubre de 1902. =  El Director general, Ra
món Cepeda.

En el territorio del Colegio notarial de Pamplona se hallan 
vacantes las Notarías de Ochagavia y Villabona, que corres
ponden á los distritos notariales de Aoiz y Tolosa respecti
vamente, las cuales se han de proveer como comprendidas en 
el turno establecido en el art. 4.° del Real decreto de 21 de 
Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta.

Madrid 18 de Octubre de 1902. =  El Director general. Ra
món Cepeda.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Dirección de Hidrografía.

GRUPO 133.-4 DE OCTUBRE DE 1902.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

España.
Ria de Vigo.

Núm. 689, 1902.—Desde el día 2 de Octubre de 1902 ha 
vuelto á  quedar fondeada en b u  sitio la boya modelo £>, que 
marca el bajo de Salguerión en la ría de Vigo, después de ha
ber sido reparada y pintada de negro.

Plano núm. 198 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

f t a t t e g a t . - D i n a  ma r e a .

Cambio de luz en Fornaes.

(Avis aux Navigateurs, núm. 324/2.186. París, 1902.)

Núm. 690, 1902.—El día 21 de Septiembre de 1902 se ha
bía encendido en Fornaes una luz relámpago de 1 destello 
Umco (de l/6 de segundo) cada 5 minutos, cuyo alcance lumi
noso es de 36 millas.

La luz provisional de la galería del faro se ha apagado.

Cuaderno de faros, núm. 3-1.°, pág. 136.
Carta núm. 821 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Alemania.
Rio Elba.—Navegación del curso inferior del rio.

Señales convencionales.

(Notice to tíariners, núm. 597. Londres, 1902J

Núm. 691,1902.—Los navegantes tendrán cuidado en la 
navegación del curso inferior del Elba, y se prevendrán de 
Los obstáculos por las señales siguientes:

1) Una bandera roja sobre una blanca de día, una luz ver
is de noche, designarán un obstáculo que no exija precaucio
nes especiales.

2) Un balón negro, debajo de una bandera roja, ó al lado 
le una bandera roja, indicarán á los barcos que moderen más.

3) Un cilindro negro indica que pare la máquina.
4) Un cono, la punta para abajo, indica que es preciso pa

sar á la mayor distancia posible del obstáculo*
5) Un cono, con la punta para arriba, que el fondeadero 

Bstá interceptado á menos de 2 V2 cables del obstáculo.
6) Dos conos opuestos por la base, de día, y una luz roja 

encima de una verde, de ñachi, indican que el obstáculo no 
puede franquearse.

7) Dos conos opuestos por los vértices, ó dos luces verdes 
verticales, por la noche, indican que el obstáculo puede fran
quearse sólo con corriente favorable.

8) Dos balones negros, de día, ó dos luces blancas vertica
les, de noche, indican que debe pasarse del lado en donde la 
señal se ha izado; el costado opuesto estando señalado de no
che por una sola luz blanca. No obstante, los dos balones ne
gros 6 las dos luces blancos pueden izarse de los dos lados del 
obstáculo, y en este cago ios barcos deben dejar el obstáculo 
á babor.

9) Dos balones negros, de día, ó dos luces blancas, de no
che, de un lado y tres balones ó tres luces al otro lado, indi
can que los barcos de un calado de 1,9 metros deben pasar 
del lado en donde estén izados los dos balones ó las dos lu
ces, y los barcos de un calado superior á 1,9 metros deben 
pasar del lado en donde están izados los tres balones ó luces.

10) Un balón á 1,6 metros sobre un cilindro, de día, ó de 
noche dos luces rojas sobre una blanca, y cada una de las tres 
luces á 1,6 metros una de otra, indican que los barcos que no 
gobiernan bien á pequeña velocidad deb8n emplear un re
molcador en las proximidades del obstáculo.

11) Las señales indicadas en los números 8 y 9 pueden ir 
acompañadas de señales del Código internacional para los 
barcos de un calado de 4 metros de agua para arriba. Los 
barcos dé estos calados sólo deben de pasar cuando los decí
metros de las señales sean m&jores á ios del calado.

Las señales mencionadas en los números 1, 2, 3, 4, 5 y 11 
no se hacen de noche.

Varias de estas señales pueden hacerse al mismo tiempo y 
sobre el mismo obstáculo si rs posible por medio de un más
til, un bichero ó de una verga; en el caso contrario estarán 
hechas desde una embarcación fondeada aguas abajo y cerca 
del obstáculo.

Cuando no se pueda fondear barco cerca del obstáculo y 
esté fondeado aguas arriba, el barco enseñará de día un balón 
negro tan bajo como sea posible, y una luz blanca de noche. 
Estas señales serán visibles á una distancia próxima de 2-Va 
cables del sitio de donde sean hechas.

Si existiesen obstáculos para los que no se hubieran pre
venido señales, barcos especiales ccn una bandera prusiana ó 
hamburguesa de día y de noche una luz roja en el tope de un 
palo, además de las luces habituales que se tendrán en ser- 
ficio.
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Las órdenes de los Capitanes en estos barcos deben de 

cumplirse exactamente.

Carta núm. 782 de la sección II.
El Director de Hidrografía, Esteban Almeda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general de la Deuda pública.

Resultado de la subasta que, con arreglo al •pliego de condicio
nes inserto en la G a c e t a  del 10 del corriente, se ha celebrado en 
este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, con objeto de convertir su importe en inscripciones nomi
nativas á favor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

para que sirva de tipo en la subasta: 73*55 por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

  Nominal. Cambio.INTERESADOS -  -
Pesetas. Pesetas.

D. Luis Alfaro.....................................  100.009 73*55p.l00
D. Alfredo G. Arderius.............. 695.000 73*70 p. 100

PROPOSICIÓN ADMITIDA

INTERESADO
Pesetas. Pesetas. Pesetat.

D. Luis A lfaro  100.000 73*55p. 100 73.550

Hecha la calificación de las proposiciones presentadas, ha 
sido admitida la que queda reseñada por ser igual el cam
bio ofrecido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el 
de los interesados.

Madrid 18 de Octubre de 1902. =s El Director general, Mi
guel Monares.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á las doce y media, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma la subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 6.762*18 pesetas, 
compuesta de 833*33, dozava parte de la suma consignada 
en el presupuesto vigente, y de 5.929*15 pesetas, sobrante 
de la subasta verificada el 30 de Septiembre anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo

dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 29 y 30, 
de diez á dos, y el 31, de diez á doce. Pasada esta hora, 
la entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes 
de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marze de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio
nes que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los con
currentes el número del resguardo del depósito, el nombre 
del proponente, la cantidad y el cambio délas mismas. Acto 
continuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á 
que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de 
que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Guando se llene la cantidad señalada por la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Ídeta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas, deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedan
do por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuara en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda p ú b lóa de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto „se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose a* res
paldo de los mismos el siguiente endoso.* «A la D ir e c c ií9*- 
neral de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha, firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas efe presentación sé  

devolverá a los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 18 de Octubre de 1902. =  El Director general, Mi
guel Monares.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas no
minales en , cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de.. . .  . pesetas y  céntimos por 100, dentro di
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d *  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda en del mes ; y al efecío in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan
tía de esta proposición.

Número IMPORTE
^  SERIES NUMERACION de cada serie*

títul0S’ Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

Madrid de de 190 .
El interesado,

 ___________ - S

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 de los 
corrientes, á las once, y en el local que la misma ocupa, se 
verifique la quema de documentos que corresponde efectuar 
en el presente mes.

Madrid 18 de Octubre de 1902.=E1 Director general, Mi« 
guel Monares.

B anco de España.
b Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans

misible núm. 508.651, expedido por este establecimiento en 18 
de Marzo del año actual á favor de D. Eduardo Serrano y Na
varro, se anuncia al público por primera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 6.° del reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correcpon- 
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 16 de Octubre de 1902.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Belda. X—2230

B A N C O  D E  E S P A N A
SITUACION DEL MISMO

18 Octubre 1902 11 Octubre 1902. * 18 Octubre 1902. 11 Octubre 1902.

A cm v® Mesetas. Pintas. ® PASIVA § Feseu* Peseta*.

357.549.716*70
486.220.282*15

317 395.711*98 Capital de! Banse ................................. ..........
483.758.941*69 J Fondo di reserva.. . . -----. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .

150.000.000
20.000.000

150.000.000
20.000.000

Corresponsales en el extranjero............................ ........
rwilíLfeUT J PagMé» del Tesoro, ley 2'Agtísto 1899.. Descuentos.. j Ide8m comerciales.....................................

22.326.776*99
700.000.000 
219.416.045*52 
111.533.866*20 
117.478.202*11

1.836.914'67 
12.270.000 
9.067.342*89 

369.250.261*25 
5.079.385 33

740.990*79
150.000.000 
11.081.047*41

445.754*95

19.920.253-70 * a*-*™?®* ) Realizadas....................
700 000.000 l ^aa-neias JT ■. j  ..................
220 997.388*90 * Billetes en circulación...............................................
107.659.7^9*27 * Cuentas comentes..........................................................

19.295 353 63 
454.179 07 

1.643.444,150 
548 261.031*14

16.703.275*07 
688.189*67 

1.646.695.700 
540.172.391'06

Préstamos y créditos con garantía. Comerciales.........
Efectos á cobrar eh él día.»» . . . « . . ,  •*.«
Acciones,déla Compañía Arrendataria de tabacos....  • 
©tros valores de cartera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Penda perpetua al 4 por 100 interior,............................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública................... .
©peraciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Blti]R0s i mnqebles. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Diversas cuentas• « • « • « » « « . . . . . . . . . . . . . . . .

1)9.794.044*31 1 Cuentas corrientes, o ro ....................................................
1.806 303 64 * Depósitos en efectivo......... ..

12,270.000 j Dividendos, .intereses y otras obligaciones á p a g a r .„* 
10 563.716*17 Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. . . . . . .

369.250.261*25 i Reservas sobre la renta de Tabacos.................................
5 032 040*24 ? Reservas de contribuciones ................. .......................

? Reservas de contribuciones, oro .....................................
1.487.190 06 Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro...........

15íi.O<)O.OO0 1 Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per-
¿ 1 076.500*20 \ petua...................................... ....................... . . ..............

> j Tesoro público: por pago de amortización é intereses
fe de Deuda amortizable al 5 por 100. . . . .......................
| Tesoro público: pago da intereses y amortización de 

. „ — * Obligaciones Aduanas x . ,  i . . * * , , ___

135.889*51 
29.937.518 94 
65.187.787*58 
32.645.392 66 
17.288.320*93 
3.675 985*19 
2.275 981*06 
1.859.487*74

38.637 126 92

946 610*25

251.772 34

161.045*35
36.169.291*38
62.287.888-43
24.245.877*16
17.288.320*93
1.319.670*50
1.493.398*79
2.545.055*16

43 421 894*51

1.204 11525

251.772*34
'■~t Diversas caentaa. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ......................... > 12.414.235‘8l

2.574.296 586*96
S

2.571 012.121*41 ‘ 2.574.¿96 586 96 2 571 012 121*41

: DE. DE ;L4.t. t P I l á

DOMUBtM. ..................... ........................................ 4 •*'
Cnentes de crédito, .......................... ................ ........... • • 4 por 100
Préstamos s^or# púbilé**.'.. . . . . . . . . . . . . . . . . ------  4 •*** i **** ~

El int«r,entor, Emilio R odero.-Y  * B.°=K1 Gobernador, A. Mellado. X -2232
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Resumen de las defunciones y  nacimientos ocurridos en las capi y¡
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8 11 13 39 10 6 21 528 17 8 24 10 8 7 21 30 12
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8 45 15 «|
Fiebre tifoidea (eiiuíj auauiaiuot;.*

» 1 4 3 » > > 2 > > i > > » 3 > 1 > > 1-
©
8 Fiebres intermitentes y caquexia palú- > 11 16 30 i 12 4 6 1 11 2 9 10 20 17 >
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1 > 6

i
>

o
1 l| ]

4 175 1 103 81 2 9 > 508 1 > > > » > >
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k 1 1 29 7 2 57 64 516 57 16 8 25 40 17 140 OI ¿ i
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A 3 > 8 8 > > 2 46 1 3 4 i 1 > 2 > > i
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A
A

1 1 i! J

n > 2 8 1 > 1 9 71 6 > 1 2 ■ » 1 19 6 > i
q

4: 
1 A

» » íj 3

Q 3 3 20 18 > 2 17 194 4 12 4 5 3 » 21 19 1 0
1

10 > 7 ?
o
o

üifteria y crup# •*#••*#**•**
8 10 35 18 1 54 31 305 29 1 31 33 38 3 21 i 9 1 50 10 17 20

Ifi > > » 1 > i » > > > > > * > 2 > > >
i

> > J
iv
TI > » 2 > > » > 1 > » » > » > 6

n
* 1

3
» >

4 > 1 5 > 47 1 79 4 » > > 3 a » 9
209

2 >
75
11
9

>
178

3 1 1
i(C
1 Q

Otras enfermedades epiaemii/»»» *.............
69 30 96 144 26 69 125 1.523 57 32 272 67 40 33 178 15 17 120 49

14
Tuberculosis pulmonar................... ..
Tuberculosis de las meninges.......... .. 14

14
5
6

13
37

15
29;

4
8

»
8

53
24

266
140

9
44

5
14

87
85

11
9

7
11

1
1

3
18

42
32

8
5

23
42
12

2
4

27
26

1
31

10
Tfí » I 13 13 1 4 2 60 » 5 6 8 > 12 4 13 1 1 > 2 2

17
TJSt

26 23 40 26 11 24 13 388 37 8 48 10 17 5 48 7
44

5 18 55
76

3 32 24
Cáncer y otros tumores m»wg,u.uss.. . . . . . .

35 22 83 99 26 15 53 705 72 15 80 28 80 3 95 4 4 11 32 21

19 Congestión, hemorragia y reblandecí- 87 90 49 83 39 165 164 1.591 128 62 292 41 74 71 127 124
79

107
44

28 80 147 47 51 40

20
91

Enfermedades orgánicas del corazón.. . . . 54
24

67
27

88
103

53
64

32
26

47
89

171
90

1.683
593

114
85

17
17

214
85

14
3

74
56

51
11

169
158

21
11

129
45

237
127

26
39

64
40

99
16

JGI
22 21 31 51 6 20 67 192 33 10 99 1 25 4 21 5 19 24 3 33 10

«ÜS
28
24

Dr0u(|uiiis Lruiiiw» #••**•***••*»
Pneumonía................................ .......................
Otras enfermedades del aparato respira-

68

21

30

17

58

36

102

15

28

10

20

60

90

146

1.858

375

83

41

18

2

100

59

40

28

38

16

21

52

198

49

54

140

24

13

61

45

110

36

20

34

116

24

33

5

25
n/i

Afecciones del estómago (menos cáncer).. 7
32

4
103

30
60

7
153

2
24

60
6

22
51

166
548

24
83

3
30

72
87

59
31

10
62

34
22

10
233

16
66

9
65

25
23

21
212

18
19

6
20

l
22

2©
27
28 
nn

Diarrea y entenws......... .........* .........
r\*« «vi ah ai«úío n a nílfi ftTlOS. «*>••*«>» 53 9 60 49 3 22 29 680 24 12 94 > 40 » 50 35 6 127 5 37 21
Diarrea en menores u.e uu» ••••••••
Hernias, obstrucciones intestinales. . . . . . 8

12
7
3

19
15

17
26

6
6

5
2

»
5

102
149

2
15

16
2

20
18

8
2

3
2

21
1

27
12

7
12

>
7

7
5

23
10

8
3

9

1?

»
5

29
QA

Cirrosis uei mgauu. . . . . . . .  •••«•• •
12 7 16 8 6 1 10 361’ 12 1 16 7 14 2 9 21 3 5 27 2 27 2

80
81

Nefritis y mai ae x>ngui....................
Otras enfermedades de los rinones, de la 1 1 25 8 5 42 17 1 12 35 18 6 5 12 10 2 > 4 21 4 2 4

82
venga y ue su» hudí.ud... . . . . . . . . . . .

Tumores no cancerosos y otras enferme
dades de los órganos genitales de la 1 > 14 6 3 1 8 19 > 2 4 4 » 4 3 17 2 2 1 » 2

33 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, 1 5 13 21 5 7 6 83 8 3 7 5 3 1 5 6 5 1 12 » > >

34
83

flebitis puerperal;........................
2 1 8 8 > 2 9 12 1 2 5 > 2 » 1 1 2 1 8 2 1

Otros accidentes puerperaic».................
Debilidad congénita y vicios de confor- 22 29 59 113 7 5 5 155 45 > 174 62 20 i 166 29 18 13 285 4 18 9

•M 6 26 26 37 9 > 17 47 28 2 67 13 11 5 10 43 12 6 83 4 20 22
ÚO

5 2 5 i 2 > » 9 > 1 2 1 2 > 3 2 > 1 2 i 7 2
Oí
QQ 9 13 10 20 2 5 2 91 12 1 1 17 8 3 4 17 2 5 14 2 17 5
«O
no 87 12 167 89 12 7 22 555 78 195 197 56 103 106 208 135 54 3 240 8 107 98
ijy
40 Enfermedades desconocidas ó mal defi-

4 8 » 37 > 22 18 43 24 1 > i 16 17 60 13 3 5 67 5 22 19
[

- h

TfiTAT/RS.................................. 898 608 1.411 1.506 324 896 1.368 14.650 1.192 527 2.300 627 833 534 2.127 1,462 , 358 624 , 2.389 382 926 624h
-

Proporción por 1.000 de mortalidad men-
29*52 28*42 28 82 31*50 27*70 31*24 21*39/ 27*17 37*55 39*50 32*77 18*79 28‘06 36*15 36*47 39*24 35*49 ^0*26 31*38 32*56 25‘74 29*42Fsuai e n  uaua u o p i t " '1 .......................................

n a c i m i e n t o s i

, T AOltííYlñR • » 52 6 5 8 > 41 15 959 > 26 85 > > 27 59 ré0 16 » 109 15 6 8 4í

Nacidos muertos. {(¡imog......................... 5 3 1 > * 10 3 35 > 2 38 > > » 20 33 > > » > 12 (i :

/ T .Afirfti mOS.  . . .  . . . . . . . . 861 692 1.379 1 664 394 733 1.462 11.991 814 397 1.378 653 823 459 l .C f i 1.334 324 352 2.018 289 1.082 lli)

Nacidos Vivos... Ilesrítimos........ ................ 49 68 107 T3 33 151 83 833 188 35 436 oo 33 58 , 241 337 34 79 313 33 128 915;
\ Xlvgl V11JU.WO# • * • • • • • • • • • OO

Tatalrb. . . . . . . . . . . . . . . o . . . 967 769 1.49,i 1.745 337 935 1.563 13.818 922 460 1.937 741 856 544 1.758 1.794 374 431 2.440 337 1.290 91¡
0m

Proporción por 1.000 de natalidad men
sual en cada capital, excluidos los na- 

muertos. ..................... 29*92 35*53 3(1*35 36 33 28*81 30*82 24*16
(

23*83 29*33 32*38 25*84 22*17 28‘83 35*00 28'79 44*85 35*49 27*80 30*74 27*44 33‘63 40*8i*

R o t a .  El &esente cuadro, resumen de defunciones y nacimientos durante e ^  año 1901 en las capitales de provincia, se reproduce por haberse notado ajgunas erratas, que han sido corregidas, en1il

Malrid 15 de Octubre 190?. =  El Director general, Angel Pulido.
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la les de provincia de España durante el año de 1901 .
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• apareció en la Gaceta del día 21 de Marzo próximo pasado.
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M IN ISTER IO  D E INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Tribunal de Oposiciones.
á  la  cáted ra  de Geometría a n a lítica , vacante en la  F a

cu ltad  m unicipal de Ciencias de la  U niversidad de 
Salam anca.
Los señores opositores á la mencionada cátedra se servi

rán  concurrir al salón de Grados de la Facultad  de Ciencias 
de la Universidad Central el día 4 de Noviembre próximo ve» 
Eidero, á las nueve de la m añana, para dar comiendo á los 
ejercicios, en cujo acto deberán presentar al Tribunal un tra
bajo de investigación ó doctrinal propio, y el program a de 
la asignatu ra, dividido en lecciones.

Los opositores D. Guillermo Ciríaco Sáez, D. Alberto lu 
cían, D. Alvaro del Amo, D. Modesto José María Diez, Don 
Emilio Román. D. Manuel Gil y D. Esteban Verges deben en
tregar los documente s que les faltan  para acreditar su apti^ 
tud legal, sin cu jo s  requisitos, según el art. 5.° del regla*» 
mentó vigente, no serán admitidos á dichos ejercicios, como 
tampoco lo serán lo que no asistan puntualmente ni aleguen 
y justifiquen con prueba bastante, á juicio del Tribunal, la  
imposibilidad de presentarse.

El cuestionario que ha de servir para los dos primeros ejer
cicios estará de manifiesto en la Secretaría de la Facultad de 
Ciencias desde el día 27 del corriente, de nueve de la mañana 
á dos de la tarde.

Madrid 16 de Octubre de 1902.=E1 Presidente del Tribu
nal, Eduardo Torreja. 5512—M

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno c iv il  ate la provincia de Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausencia de Casiano y Manuel Garabán Bugallo, del Ayuntamiento de Moraña, cuyas señas personales se expresan á continuación, los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su madre Manuela Bugallo Ferro, pueda acreditar la ausencia de aquellos y producir á favor de su otro hijo José una excepción con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.Pontevedra 15 de Octubre de 1902.=E1 Gobernador, Manuel Cojo Varela.
Señas se citan del Casiano*

Edad veintiocho años, estatura regular, pelo negro, ojos castaños, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas particulares ninguna.
Del Manuel.

Edad veinticinco años, estatura regular, pelo casiaño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, color bueno, particulares ninguna. 5526—M

Administración de Propiedades 
de la provincia de Badajoz.

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de Propiedades se conceda á D. Juan Alberto Casares, vecino de Madrid, un plazo de treinta días, para que dentro del mismo, y  con arreglo á lo que determina la Real orden dé 26 de Marzo del corriente año, manifieste si insiste en la reclamación que formuló con fecha 4 de Junio de 1869, en solicitud de abono de mejoras en las dehesas Llanos y Lanchas, sitas en término de Siruela, y siendo desconocido el domicilio del referido D. Juan Alberto Casares, se hace público por medio de este periódico oficial en cumplimiento de lo que determina el artículo 44 del vigente reglamento del procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas; advirtiéndose que bien por el Sr. Casares ó por sus herederos en el caso de haber fallecido, puede recurrirse ante esta Administración exponiendo lo que á su derecho convenga dentro del plazo de treinta días.Badajoz 15.de Octubre de 1902.=E1 Administrador de Propiedades, Fidel Ulloa Araujo.=V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, P. S ., Méndez. 5504—M

Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Cuarta Inspección.
DISTRITO FORESTAL DE ALBACETE

D. Victoriano Montes y Pérez, Inspector general de segunda clase, Jefe de la cuarta Inspección.Hago saber que el día 6 de Noviembre próximo, y hora de las once, tendrá lugar por ante los Alcaldes de los pueblos de Chinchilla, Hoya*Gonzalo é Higueruela, de la provincia de Albacete, y en laa oficinas del Distrito forestal, radicantes en la capital, la subasta para el arrendamiento por tiempo de tres años consecutivos, á partir del actual, de los pastos del monte denominado «Sierra procomunal», perteneciente á los pueblos de Albacete, Chinchilla, Higueruela, Hoya-Gonzalo, Fuenteálamo y Corral Rubio, y situado en los términos municipales de Chinchilla, Hoya-Gonzalo é Higueruela, con L2.000 reses de ganado lanar, 2.000 de cabrío y 480 de mayor, bajo el tipo de tasación de 15.000 pesetas anuales, y con sujeción al pliego de condiciones generales y especiales publicado en el Boletín oilcial de la provincia correspondiente al 24 ie Septiembre próximo pasado, y á las económico-administrativas que estarán de manifiesto en las Secretarías de los Ayuntamientos de los pueblos en que radica y en las oficinas iel Distrito forestal.Yalencia 13 de Octubre de 1902 .=  Victoriano Montée.137—S
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Obispado de Málaga.

Nos qI Doctor D. Juan Muñoz Herrera, por la gracia de 
Dios y de la Santa Sede Apostólica Obispo de Málaga, Prelado 
domé tico de Su Santidad, asistente al Sacro Solio Pontificio, 
Caballero Gran Cruz de la Real Orden Americana de Isabel la 
Católica, et., etc.

Hacemos saber: Que hallándose vacantes en Nuestro Obis
pado los curatos que, con su actual clasificación y categoría 
según el arreglo parroquial vigente ss expresarán á continua
ción, hemos determinado abrir concurso general para que se 
provean con arreglo á lo dispuesto en el Santo Concilio de 
Trento, en el Concordato de 17 de Octubre de 1851 y en las de
más prescripciones vigentes en la materia; debiendo enten
derse comprendidos en esta provisión ios que vacaren de re
sultas de las provisiones que se hagan en este concurso, ó 
por cualquiera otra causa, si así lo estimáremos conveniente.

En su virtud, los que á obtener dichas parroquias aspi
ren, y estén adornados de las cualidades y requisitos canóni
cos requeridos al efecto, deberán presentar los documentos 
que lo acrediten y sus hojas de méritos ó testimoniales en 
nuestra Secretaría de Cámara, en el plazo (que nos reserva
mos prorrogar) de cuarenta días, á contar desde esta fecha.

Los aspirantes que no pertenecieren á ©ata diócesis debe
rán presentar Letras testimoniales de sus Revdmoa*.Prelados; 
y los Regulares, documentos que acrediten estar habilitados 
por la Santa Sede para obtener beneficios con cura de almas.

Terminado el referido plazo de cuarenta días, se procederá 
en los que designemos (dando de ellos previo aviso) á los ejer
cicios literarios, que, según ©1 método establecido por el 
Papa Benedicto XIV en su Constitución Cvm illud de 14 de 
Diciembre de 1742, serán los siguientes:

Primero. Traducir á nuestro idioma un párrafo del Cate
cismo de San Pío V, y resolver un caso práctico de moral, ex
presando ampliamente los fundamentos de la resolución; todo 
ello por escrito, y en el plazo de cuatro horas.

Segundo, Responder igualmente por escrito, y en el propio 
plazo de cuatro horas, á dos cuestiones de Teología dogmática 
y otras dos de Teología moral.

Tercero. En el espacio de cinco horas escribir una homi
lía, plática ó sermón sobre el texto del Santo Evangelio que 
se designará.

Todos estos trabajos podrán hacerse en idioma castellano; 
pero se considerará mérito especial y se tendrá muy en cuen
ta en la calificación de los ejercicios, que tanto las respuestas 
á las preguntas de Dogma y Moral, como la solución del caso 
práctico, se escriban en latín.

Los interesados, al presentarse para tomar parte en los 
actos, serán enterados del reglamento dtd concurso; es decir, 
de las disposiciones que hemos tenido por conveniente dictar 
á fin de evitar todo abuso, y procurar la más ordenada regu
laridad.

Terminada la calificación de actos, y declarada la idonei
dad de los opositores, todo ello con arreglo á la citada Cons
titución de Benedicto XIV, propondremos á S. M., como Real 
Patrono, los sujetos que reputemos más dignos para el des
empeño del ministerio parroquial en cada una de las iglesias.

Y para que llegue á conocimiento de todos aquellos á 
quienes pueda interesar ó á quienes convenga ejercitar dere
chos, publicamos el presente edicto, sellado con el mayor de 
nuestras armas, y refrendado por nuestro Secretario de Cá
mara y gobierno, en Málaga á 13 de Octubre de 1902.==
•¡* Juan, Obispo de Málaga.—Por orden de S. E. I. el Obispo, 
mi señor, Licenciado Juan Franco Pró, Canónigo Secretario.

C U R A T O S  V A C A N T E S
De termino.

Pueblos. —  Títulos.

Antequera. —San Pedro.
Málaga.—El Sagrario.
Idem .—Santiago.
Idem .—San Juan.
Idem .—San Pedro.
Marbella.— Nuestra Señora de la Encarnación.
Ronda.—Santa Cecilia.
Véiez Málaga.—Santa María.
Olvera.—Nuestra Señora de la Encarnación.

De ascenso.
Pueblos. —  Títulos.

Alpandeire.—San Antonio de Padua.
Alg&tocín.—Nuestra Señora del Rosario.
Jubrique.—San Francisco de Asís.
M onte j aque. —Santiago.
A lgarrobo.— Santa Ana.
Frigiliana.—San Antonio de Padua.
Sedella.—San Andrés.
Arenas y Daimaios.—Santa Catalina.
Iznate.—San Gregorio VII.
Macharaviaya y sus anejos.—San Jacinto.
Torre del Mar.—San Andrés.
Alozaina.—Santa Ana.
Burgo.—Nuestra Señora de ¡a Encarnación.
Bosque.—Nuestra Señora de Guadalupe.

De entrada.
Pueblos. —  Títulos.

V.a del Trabuco.—Nuestra Señora de los Dolores.
Cútar.—Nuestra Señora de la Encarnación.
Pujerra.—El Espíritu Santo.
Benalauría.—Santo Domingo de Guzmán.
Rincón de la Victoria y Cala del Moral.—Nuestra Señora 

de la Victoria.
Igu&leja.—Santa Rosa de Lima.
Salares.— Santa Ana.

Rurales de primera clase.
Títulos. —  Pueblos.

Alfarnatejo.—Santo Gristo.
Málaga (Campanillas).—Nuestra Señora del Carmen.
Maro.—Nuestra Señora de las Maravillas. 5511—M

Agencia ejecutiva de la zona de Alicante.
Contribución territorial.—Tercer trimestre de 1902.

D. Salvador Gabanes Vaño, Agente ejecutivo de la Hacien
da en la zona de Alicante.

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 
á dicha contribución, correspondiente á los «.Sos 1895 á 1901

y primero, segundo y tercer trimestres de 1902, aparece 
descubierto Dona Teresa Sánchez Basza, á la cual le ha sido 
embargada la finca que á continuación se relaciona, y como 
se ignora en absoluto su residencia, sin que conste tenga en 
esta provincia representante legítimo con quien deban enten
derse las notificaciones y requerimientos del procedimiento 
ejecutivo, cumpliendo lo que para este caso se halla dispues
to, y para que llegue á conocimiento de la contribuyente, se 
ha dictado con fecha de hoy la siguiente

Providencia de remate.— «No habiendo satisfecho la deu
dora que resulta en este expediente sus descubiertos con la 
Hacienda, ni podido realizarse éstos por el embargo y venta 
de sus bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajena
ción en pública subasta de los inmuebles pertenecientes á la 
misma, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia el día 31 
del actual, á las diez de la mañana, en las Casas Consistoria
les de esta localidad, siendo posturas admisibles en la subas
ta las que cubran las dos terceras partes del importe de la 
capitalización.»

Bienes inmuebles que se subastan .

Seis tahullas y dos octavas tierra de tercera, situada en 
este término, partida de Fabraques: linda por Este Vicente 
Gomir Planelles; Norte José Planelles Iborra; Sur Vicente 
Queseda Sánchez, y Oeste José Planelles; está amillarada en 
37 pesetas y capitalizada en 740 pesetas.

Y á los efectos prevenidos en el art. 142 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, publiques© y fíjese el presente edicto 
en los sitios de costumbre, Boletín oficial da la provincia y 
G aceta  de M adrid jpara conocimiento de los interesados.

San Juan 14 de Octubre de 1902.=E1 Agente ejecutivo, 
Salvador C&banes. 5523—M

D. Juan José Ventura Bonastre, Agente ejecutivo de la 
Hacienda en la zona de Alicante:

Mago saber que en el expediente que instruyo por débitos 
á dicha contribución, correspondientes al primero y segundo 
trimestres de 1902, y presupuestos de 1895 á 1901, aparece en 
descubierto D. José Giner Pastor, al cual le ha sido embarga
da la finca que á continuación se relaciona; y como se ignora 
su residencia, sin que conste tenga en esta provincia repre
sentante legítimo con quien deban entenderse las notificacio
nes y requerimientos del procedimiento ejecutivo, cumpliendo 
lo que para este caso se halla dispuesto, y para que llegue á 
conocimiento del contribuyente, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente

Providencia de remate.—«No habiendo satisfecho el deu
dor que resulta en esta expediente sus descubiertos con la 
Hacienda, ni podido realizarse éstos por el embargo y venta 
de sus bienes muebles y semovientes, se acuerda la enajena
ción en pública subasta de los inmuebles pertenecientes al 
mismo, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia el día 10

de N o^ i^ bre  próximo, á las diez de la mañana, en las Casas 
C onsistorios  de localidad, siendo posturas admisibles 
en la subasta las qus cubran las dos terceras partes del im 
porte de la .capitalización.

BienCs inmuebles que se subastan.
Una hectárea, 80 *5reas y 15 centiáreas de tierra secana y 

campa, sita en esta término, partida del Raspeig: linda por 
Levante tierras de Salvan or Aracil; Poniente las de Bautista 
Giner, camino en medio; Mediodía Antonio Torregrosa, y 
Norte Vicente Sogerb; está aiDíllarada en 15 pesetas y capita
lizada en 300 pesetas.

Y é los efectos prevenidos en el art. 142 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, publíquese y fíjese el presente edicto 
en los sitios de costumbre, Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  de M adrid  para conocimiento de los interesados.

San Vicente 14 de Octubre de 1902.=Ei Agente ejecutivo* 
Juan José Ventura. 5527—M

Agencia ejecutiva de la zona de Cervera 
de Pisraerga.

C o n tr ib a e ió n  u r b a n a .— A ñ o s  d© 1901  1 9 0 2 , s e g u n d o  
s e m e s tr e  de 1 9 0 0  y  s e g u n d o  d e  1 8 9 9  á, 1 9 0 0 .

D. Higinio Allende Narganes, Agente ejecutivo de la 
zona 14 de esta provincia de falencia.

Hago saber que en el expediente de apremio que instruyo 
por débitos de la coutribución y años arriba expresados con
tra Dona Filomena Molleda Tegerino, vecina de B&rruelo de 
Santullán, hoy de ignorado paradero, por la suma de 11 pese
tas 88 céntimos de principal, y ura peseta 76 céntimos de 
recargo de primero y segundo grado, he dictado con fecha 
de hoy la providencia siguiente:

«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro íncarsos en el apre
mio de segundo grado y recargos del 10 por 100 sobre el im
porte del descubierto á referido contribuyente.

Notifíques9 esta providencia á la interesada, já fin de que 
pueda satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas, y de no verificarlo se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de la ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos por triplicado al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para 3a anotación preventiva del em
bargo.»

Notifiques© esta providencia al deudor y acreedor hipote
cario, en su caso, conforme al art. 141 de la referida instruc
ción, é insértese en el Boletín oficial de esta provincia y Ga- 
c e ta d e  M adrid , según está prevenido en el apartado último 
del art. 142 de la mencionada instrucción.

Cervara de Pisuerga 11 de Octubre de 1902.=E1 Agente 
ejecutivo, Higinio Allende. 5505—M

t

A d m in is tr a c io n  d e e  l o s  d e  E l  P a r d o .

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

| Existencia en 1.° de M ayo............... 232 77 103 85 497
| Entradas en este m es.............. ................. 17 5 5 4 31

i Brna............................... 249 82 108 89 528
j Salidas en el mismo.................................. 35 4 1 2 42

Existencia para 1.° de Junio .......................

ESTADO DE LOS INGRESOS Y G 

CARGO

I Existencia que había en 1.® de Mayo...................................

i Ingresos ordinarios.

f Recibido de la Tesorería central en compensación de los 
1 cedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Abril 
S Procedente del cobro del donativo de la Compañía de los 
1 cante, correspondiente al mes de Abril próximo pasada 
1 Idem del cobro de intereses del 5 por 100 amortizable, v 
i Idem del cobro de recibos de suscripciones en el mes de I

| Ingresos extraordinarios.

1 Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empl
I Idem de la id. id. de pan duro........ . .................................. .
i Idem id. id. de calzado v ie jo ............................................... -
I Idm del cobro de 1.873 estancias causadas en el mes de I 
1 ciación Matritense de Caridad.........................................

i  DATA

i Por los gastos de personal de la Oficina central.. . . . . . .
i Por id. id. del Pardo y maestros de talleres.....................
i Por id. reproductivos............................... ......................

Por id. de vestuario y calzado...............................

Por id. de Escuelas y Academias.................... .........................
Por id. de enfermerías y botica................................................

i Por id. de alumbrado y calefacción........................................
i Por id. generales de Madrid........................... .............................

| Bxistenc

1 No t a . Los justificantes de esta cuenta se hallan 
í  la calle de Fuencarral, 145, hotel.
* Madrid 31 de Mayo de 1902#= Y .°  B.*s=El President
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Mayor, 14, principal.................... .......... . Palacio ............ Platerías,.... . . . . Apuplegía ceribral........... .................... » a a a a a a a a a 1 a a a 1 a
Fnencarral, 144, segundo.................... .
B'Imsfift ¡riiii G&raY. 11 * n? inifiFQ» * ***,«** i* * _

Universidad,». J 
Idem a • * •.■»

P o z a s ,.... ,. . . . . .
Idem, , . . . . . . . . . .

1
1 As stolía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

a
»

a
a

&
a

a
a

a
a

a
a

a
a

a
a

a
a

1
a

a
a

a
1

a
a

a
a

a
a

1
1

Andrés Borrflffo. 16. secundo.. . . . . . . . . . . ■ ídem . . .  * *. . Pizatro*, . . .• * . , . 1 Miocarditis crónica. • •. • ............. • • • • a a a a a a a a a a a ] a a a 1
Bravo Muriiio, 39, ba jo ............,........ .
Corredera baia. 16. seoundo . . . . . . . . . .  .

Idem* Pozas.. . . . . . .  * ... 1 Bronquitis capilar............... ................ a 1 a a a a a a a a a a a a 1
Idem. . . . . .  • - - * Pez.. . . , , . . . . . . . . 1 Cáncer del estómago,.......................... a a a a a a a a a a 1 a a a 1 a

Escorial» 6, segundo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem......... Escorial. . . . . . . . . 1 Caquexia cancerosa ............................ a a a a a a a a a 1 a a a a a 1
Tudescos» i 1, p r i n c i p a l • 
Gonzalo di Córdoba» 15. nrincimil..

Centro.. . . . . . . .
Hospicio... . . . .
Buenavista . . . .

Silva. . . . . . . . . . . .
Chamberí.............

1
1 Tuberculosis pulmonar............... .

a
a

a
a

a
a

1
a

a
a

a
a

a
a

a
a

a
1

a
a

a
a

a
a

a
a

a
a

a
1

1
a

Aduana, 16» cuarto..................................1 Montera *• »• .... . 1 Meningitis aguda....... ........................ a a 1 a a a a a a a a a a a 1 a
Campo a mor» 3, segundo. • Idem • •. * Belén, . . . . . . . . . . . I Reblandecimiento cerebral........ . a a a a a a a a a a 1 a a a 1 a
San Miguel» 21» bajo..............................
San Marcos» 4» tercero.....................

Idint. • .... • * .. . Rema ,,.«»*.»*•«* 1 Apopiegía cerebral .•••••••........... .. a a a a a a a a a a a 1 a a a 1
Id e m ,...... .* .. San Marcos......... 1 Meningitis.

Eclampsia...........................................
a a 1 a a a a a a a a a a a 1 a

Alcalá» 140» segundo.........  . . . . . . . .  . . . Idem • . . . . . . . . . plaza de Toros . . . 1 1 a a a a a a a $ a a a a a 1 a
San José, 3» portaría.................. Congreso. . . . . . IIuert as 1 Hemorragia cerebral....................... a a a a a a a a 1 a a a a a 1 a
Lealtad» 8» bajo.................................... . Id em .,,.... . . . . R e t ir o ... . . ......... 11 Enterocolitis. . . . . a ai a a a a a a a a a 1 a a a 1
Príncipe» 14, segundo......... .
Santa María» 12» segundo.. . . .  . . . . . . . . .

Idem............. .
Idem•..•.

Príncipe. . . . . . . . .
Huertas . • ..........

1
1 Cirrosis hipertrófica* ...........................

a
a

1
a

a
a

a
a

a
a

a
a

a
a

a a
1

a
a

a
a

a
a

a
a

a
a

a
1

1
y

Hospital Provincial (transeúnte)............ . Hospital . . i » . » . Santa Isabel... . . . I Tuberculosis pulmonar ..................... a a a a a a a a a a a a a 1 y
Idem............................................. Idem,... . . . . . . . Idem*................... 1 Fiebre tifoidea.................................... a a a a a a a a 1 a a a a a 1 y
Idem (Rosario, 3» principal).• Idem., . .  • • * . . . I d e m ........ 1 Pneumonía del vértice*. ................. . a > a a a a a a a 1 a a y 1 y
Idem (transeúnte!.,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem... •* •• •*. • Idem.................. . 1 Tuberculosis pulmonar................. . a a a a a a a a a a a a y 1 y
Idem. _________________________________ Idem,, • ........... . Idem.................... 1 Aneurisma............................... ... a a a a a a a a a a a y 1 y
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Ayuntamiento constitueionaft de Covaleda
(Soria).

Na habiéndose presentado á los actos de clasificación y di 
cl&racíón de soldados» celebrados por este Ayuntamiento par 
el actual reemplazo, el mozo Isidro Rioja Martínez, natural d 
este pueblo» hijo de Andrés y de María Cruz, como incluid 
en el mismo» por haber sido indultado de la clasificación d 
prófugo que se dió en el año de 1895» ni haberle representad 
persona alguna, según está prevenido; la Corporación qu 
presido, visto cuanto disponen las Reales órdenes de 31 d 
Diciembre y  13 de Mayo último, acordó se requiera á dich 
señor para que en el improrrogable plazo de tres meses cum 
pía cuanto las mismas previenen, haciendo uso asimismo d 
los derechos que aquéllas y la ley le conceden; pues de no ha 
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar en justicia; advir 
tiéndele la obligación que tiene de presentarse ante la Comí 
sión mixta de reclutamiento de Soria á comprobar si resulta 
ra corto de talla ó inútil.

Covaledafide Octubre de 1902.=E1 Alcalde Presidente 
Juan Tejedor. 5491—M

Ayuntamiento constitucional de Huelva
El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad ha acordado con

tratar, mediante concurso público, el arriendo de un local coi 
destino á Escuela pública y casa-habitación del Maestro, baj< 
las siguientes condiciones:

* 1 .a 11 local deberá constar de un salón espacioso y de las
i dependencias necesarias para la Escuela, y además de un de - 
1 parlamento independiente para casa-habitación del Maestro. 
| 2 .a La finca que se ofrezca en arrendamiento deberá re

unir las condiciones higiénicas exigidas en todo edificio pú
blico, y hallarse situado en lugar céntrico del barrio de San 
Pedro, y especialmente en las calles General Bernal, Nueva, 
Silos, plaza de San Pedro ó plaza de la Soledad.

3 .a El plazo de arrendamiento es el de dos años, contados 
desde el día en que la Corporación contratante tome posesión

| del edificio.
| Si con dos meses de anticipación al vencimiento de este 
l término no diera aviso la Corporación contratante al propie

tario de su propósito de dar por terminado el contrato, se en
tenderá éste prorrogado por un año más; si dos meses antes 
de vencer la prórroga no diera aviso el Ayuntamiento al pro
pietario, se prorrogará el contrato por otro año más, y así su
cesivamente, aunque en ningún caso excederán las prórrogas 
«del total de cuatro años.

4 .a Serán de cuenta del propietario todos los gastos de 
; conservación ordinaria del edificio, y de cuenta de la Corpo

ración contratante los que so originen como consecuencia 
de! servicio á que se destina.

Las obras que deban realizarse para poner el edificio en 
las necesarias condiciones para ser utilizado, serán de cuen
ta y cargo del propietario.

5.a La Corporación contratante se reserva el derecho de

aceptar la proposición que estime más ventajosa ó de recha 
zar todas las que se presenten.

6 .a El precio máximo que abonará el Ayuntamiento come 
renta anual es el de 1.800 pesetas, no aceptándose los que es
codan de este tipo.

El precio de arrendamiento se abonará por mensualidades 
vencidas.

7 .a El contrato se elevará á escritura pública, siendo e¡ 
gasto que éste ocasione, así como el reintegro del expediente 
y |os que produzca el concurso, de cuenta del propietario.

8 .a Las proposiciones deberán presentarse ante la Alcal
día, dentro del término de treinta días, contados desde la fe
cha de publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
escritas en papel del sello 11.°, expresándose el precio anual 
de arrendamiento, la finca que se ofrezca y cuantas condicio
nes desee establecer el proponente.

Huelva 15 de Octubre de 1902.==E1 Alcalde, M. García Pé- 
rez.=El Secretario, Carlos Campmán. 136—S

Alealdía constitucional de Almendralejo.
D. Pedro Peláez Campillo, Agente ejecutivo del Ayunta

miento de esta ciudad.
Por el presente edicto se notifica y requiere, con arreglo 

al art. 142, inciso 4.°, de la instrucción de procedimientos de
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apremios de 26 de Abril de 1900, á D. Joaquín Madroñera y 
López de Ay&la, de paradero ignorado y sin representación 
en esta ciudad, para que en el preciso término de ocho días» 
á contar desde la publicación del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y Ga c e ta  de  Ma d r id , comparezca en ©p* a 
Agencia ejecutiva, sita en las Casas Consistoriales pata ha
cer entrega de la cantidad de 6.219 pesetas y 13 céntimos 
que adeuda al Ayuntamiento de esta ciudad COmo individuo 
del gremio de panaderos de la misma el año actual, se
gún consta en el expediente ejecutivo qUe me encuentro ins
truyendo por expresada cantidad, gégún. la siguiente

Pesetas.

Demostración.
Por lá Administración á su cargo durante el mes

de Febrero último............... *................................. 3.51T68
Por su cuota de elaboración del mes de Marzo . *.. 788 09
Por ídem id. de A bril. ................... . . ............... 790 91
Por ídem id. de Mayo..................... ........... ...........  837 66
Por ídem id. de Junio............................................... 284l79

t<&tal..........................................6.219*13

Y siendo el único responsable de la anterior cantidad el 
D. Joaquín Madroñero y López de Ayala, según lo dispuesto 
en el art. 45, letra H, se le notifica y requiere; advirtiéndole 
que pasado dicho término se procederá al embargo y venta 
de todos sus bienes y rentas, con sujeción al art. 68 de dicha 
instrucción.

Dado en Almendralejo á 16 de Octubre ds 1902.=E1 Alcal
de Angel Siffuc.=Pedro Peláez. 5517-—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia,

AGREDA
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los da igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y por testimonio de D. Patricio González Barcena se 
instruye sumario por sustracción de una caballería propie
dad de Demetrio Francés, vecino de Borobia, cuya sustrac
ción tuvo lugar el día 16 de Septiembre último pasado, ha
biéndose acordado en dicha causa expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo 
a las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y captura, poniéndolos á mi disposición, de los individuos 
que luego se expresan, así que á la ocupación de la yegua 
que también se detalla.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los 
siguientes individuos: un tal Mariano, cuyos apellidos se ig
noran, que representa tener cuarenta y cuatro años de edad, 
de poca barba, picado de viruelas, de estatura regular, más 
bien baja que alta, y vive en Calatayud en la posada del tío 
Silvestre, el de la plaza de la Leña; y la de otro sujeto pa
riente ó amigo del Mariano, de treinta y tantos años, rasura
do, alto, descolorido, con pantalón de verano y blusa corta, 
cuyo nombre, apellidos y domicilio también se desconocen.

Asimismo se interesa la ocupación de una yegua de las 
señas siguientes: edad siete años, capa negra, alzada seis 
cuartas, con una estrella en la frente, paticalzada de las cua
tro extremidades y dada de fuego recientemente en los dos 
corvejones, cuya yegua se halla en estado de gestación ó pre
ñez, siendo su valor aproximado el de 300 pesetas.

Dada en Agreda á 9 de Octubre de 1902.=Ramón Fe
rrer. =Por su mandado, Florencio González. J—6585

ALBACETE
D. Manuel Benimeli y Valdivia, Juez municipal de esta 

ciudad é interino de primera instancia del partido.
Por el presente edicto se hace saber á todos los acreedores 

de D. Agustín Orovitg, Sociedad en comandita de este co
mercio, que habiéndose ausentado sin dejar persona que lo 
represente* el Juzgado ha prestado cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 877 del Código de Comercio, en tanto que 
por dichos acreedores se usa de su derecho.

Dado en Albacete á 10 de Octubre de 1902.=Manuel Beni- 
meli.=Por su mandado, José García. 366—P

ALGECIRAS
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio Sánchez Lara, alias el Naranjero, hijo de Antonio y 
Antonia, de veintitrés años; Antonio Mateos Gamarro, alias 
el Tuerto Gamarro, hijo de José y María, de veintiséis años, 
naturales y  vecinos de esta ciudad, solteros y jornaleros, y  
Salvadora Algicer Montegordo, conocida por Francisca, hija 
de Tomás y Juana, de veintisiete años, natural de Estepona, 
vecina de ésta, soltera y prostituta, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de diez días, siguientes al 
de la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  Mad r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado, sito calle Alfonso XI, núm. 21, para no
tificarles el auto de conclusión de sumario, dictado en la 
causa que contra los mismos se instruye por el delito de hur
to; bajo apercibimiento de que si no lo verifican serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido de los referidos procesados.

Dada en la ciudad de Algeciras á 9 de Octubre de 1902.= 
José Martín Barrios.=Por mandado da S. 8., Elíseo Gon
zález. J—6586

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca y Rodríguez, Juez de instrucción 

de este partido.
A los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y  demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de falsedad y estafa 
contra Antonio Lloret Poveda, vecino que fué de esta ciudad, 
hijo de José y  de Josefa, de cuarenta y cinco á cuarenta y

siete t*xiG8 de edad, estátúrá íégül&L dolor algo moreno, bigo- i 
te, ne^l-o, pelo castaño, barba cerrada, afeitado y algo miope, ; 
e 3 l  cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, i 
por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), j 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se ] 
proceda á la busca y captura del referido procesado, ponién- i 
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi- j 
ción de este Juzgado en la cárceles de este partido. j

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Ga c e t a  de  Mad rid ;  aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 11 de Octubre de 1902.=Juan Antonio 
Aroca y Rodríguez.=Por su mandado, Rafael Asín.

J—6587
ALMENDRALEJO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en proveído de 
esta fecha, dictado en el sumario que instruye contra Irene 
Calorano López por lesiones á Luisa Leal Picón, ha acordado 
se cite á Antonio Cruz García, alias Tormento, vecino de Vi- 
Ualba, y residente en Santa Marta, con el fin de que dentro 
de los diez días siguientes al en que tenga lugar la inserción 
de la presente en la Ga c e ta  de Mad r id , comparezca ante este 
Juzgado al objeto de ofrecerle las acciones civil y penal que 
nacen de dicho sumario, como marido de la perjudicada Lui
sa Leal Picón.

Y para que sirva de cédula de citación al Antonio Cruz 
García, expido la presente, que firmo en Almendralejo á 8 de 
Octubre de 1902. =E1 Secretario, Pablo Sánchez Calderón.

J—6588
ALORA

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y rescate 
de un jumento, pelo rucio oscuro, de año y medio de edad, 
que fué hurtado á José Martínez Navarro, y encontrado, se 
proceda á su detención, así como de la persona en cuyo po
der se encuentre, no comprobando su legítima procedencia.

Dado en Alora á 6 de Octubre de 1902.=Juan Antonio 
Delgado.=Por mandado de S. 8., Carlos Moreno.

J—6589
| AVILA

D. Eduardo de León y Ramos, Juez de instrucción de este 
partido de Avila.

Por la presente requisitoria se exhorta á las Autoridades 
y agentes de la policía judicial á quienes corresponda su 
cumplimiento practiquen las más activas diligencias para la 
busca de

Un burro, pelo blanco, edad cerrada, alzada regular, con 
dos cicatrices en las nalgas, procedentes de mordeduras de 

| lobos; y
j Otro burro, edad cerrada, pslo pelicano, recién herrado de 

las manos, los dos rparejados con albardas de pellejo, bas
tante deterioradas, una cabezada de correa con una cadena 
corta y un pedazo de soga á la punta; una cincha de correa y 
una soga de esparto.

Cuyos semovientes y aparejos han sido sustraídos en la 
noche del 2 á la madrugada del 3 del mes actual en el pueblo 
de Tornadizos al vecino del mismo Juan García Arribas de 
una casa contigua á la en que el mismo habitaba, y en caso 
de ser habidos dichos semovientes y aparejos, se remitirán á 
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentren, las que lo serán en clase de detenidos, y con 
las seguridades necesarias, si no dan buena cuenta de su le
gítima adquisición, todo de conformidad á lo acordado en el 
sumario que con motivo de tal sustracción instruyo.

Dada en Avila á 9 de Octubre de 1902.=Eduardo de 
León.=El Escribano, Lope Pérez. J—6590

| D. Eduardo de León y Ramos, Juez de instrucción de 
\ Avila y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M ad rid  y  Boletín oficial de esta provincia, se llama á dos in
dividuos desconocidos que en la noche del 26 al 21 de Agos
to último estuvieron en la dehesa denominada de Palenciana, 
para que en el término de diez días, á contar desde la última 
inserción, comparezcan en la sala de audiencia del Juzgado 
de instrucción de esta capital, sita en el edificio de la cárcel 
pública, con el fin de recibirles declaración en la causa nú
mero 158 del año actual, que se instruye por intento de robo 
de una caballería; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.
. Dado en Avila á 10 de Octubre de 1902.=Eduardo de León. 

Por mandado de S, S., Juan R. Gutiérrez. J—6591

AYORA
El Sr. Juez de instrucción ejerciente de esta villa y su 

partido, en providencia de este día acordó se cite á Ramón 
! Fedrón Aba* Gasas Rabat, de oficio pastor, vecino que fué de 

Gofrentes, perteneciente á este dicho partido, creyéndose aho
ra que su actual residencia la tenga en el término municipal 
de Requena, para que el día 6 de Noviembre próximo venide
ro, hora de las diez y media de su mañana, se presente en la 

? Audiencia provincial de Valencia á ser oído como testigo en 
l el juicio oral que se ha de celebrar en virtud de la causa se- 
! guida por robo contra Francisco Arellaño y otro; con la pre- 
} vención de que si no compareciere le parará el perjuicio á que 
: hubiere lugar en derecho.
I Ayora 8 de Octubre de 1902.=E1 actuario, Florentino Al-

varez. J—6592
BAENA

i D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y á la policía judicial practiquen activas y eficaces 
diligencias para la busca de una burra, pelo rucio oscuro, ce
rrada, colina, zarcillada, la cual fué hurtada en esta villa en 
la mañana de ayer á Torcuato Aguilera Hinojosa, vecino de 
Monturque, y caso de ser habida la pondrán á disposición de 
este Juzgado con las personas en cuyo poder sa encuentre si 
no justifican su legítima adquisición.

Dado en Baena á 8 de Octubre de 1902.=Rieardo Pavón. 
El actuario, José Santana. J—6593

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Augurio Carballo García, Jtiez de instrucción del dis

trito de Atarazanas.Por la presente requisito! ia se cita y  llama á Antonio

Sangenis Goberna, de veinticinco años, hijo de Andrés y 
Bienvenida, soltero, natural y vecino de esta ciudad, carpin
tero, á fin de que se presente ante este Juzgado al objeto de 
cumplir la pena qu« !e fus impuesta en Causa sobre lesiones 
y disparo de arma de fuego.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la captura de mencio
nado sujeto, y conseguida lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 6 de Octubre de 1902.=Augurio Car
ballo García.=Por mandado de 8. 8., Miguel 8. Mariño.

J—6594

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pablo Gre- 
nier Ther, hijo de Mariano y de Catalina, de treinta y seis 
años, del comercio, natural de Cette, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado al objeto de cumplir la condena que al 
mismo se le impuso por S. E. el Tribunal superior en causa 
contra dicho Grenier y otros; bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar si deja de comparecer.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y conseguida lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 7 de Octubre de 1902.=Augurio Car
ballo García.=Por mandado de S. S. y por D. Miguel García 
Mariño, Juan Freixas, habilitado. J—6595

■  mm im  .isagra

D. Augurio Carballo García, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas. 4

Por la presente requisitoria se cita y llama á Marcelino 
Tonijuán Font, de veinticinco años, de esta naturaleza y ve
cindad, hijo de José y Francisca, casado, jornalero, á fin de 
que comparezca ante este Juzgado al objeto de cumplir las 
penas á que ha sido condenado por sentencia de S. E. el Tri
bunal superior en causa seguida contra el mismo sobre resis
tencia á los agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar si no se presentase.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, poniéndolo, una vez conseguida, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 8 de Octubre de 1902.=Augurio Car
ballo García.=Por mandado de S. 8. y por D. Miguel García 
Mariño, Juan Encinas, habilitado. J—6596

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de causa crimi

nal que instruyo sobre hurto, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Ricardo Pérez Ortiz, de 
diez y siete años de edad, hijo de José y Dorotea, de profe
sión vendedor, natural de Callajolas, provincia de Pinar del 
Río, con instrucción y sin apodo, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en este Pa
lacio de Justicia (Salón de San Juan), para la práctica de las 
diligencias acordadas; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.
'  Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura del dicho sujeto, y caso de lograr su con
ducción á las cárceles nacionales de ésta á disposición del 
presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 8 de Octubre de 1902.=Francisco de 
Paula Ayala. =Por disposición de S. S. y por D. Jaime Ríus, 
J. Ignacio Fort, habilitado. J—6597

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Federico 
González, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la mis
ma en la G a c e ta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do, sito en los bajos del Palacio de Justicia, para recibirle 
declaración en.mérito de la causa que instruyo contra ei 
mismo sobre hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará ¿el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial que procedan á la busca y 
captura del indicado Federico González, el cual tiene veinti
cinco años de edad, viudo, usa bigote negro y el pelo negro, 
rizado; viste traje negro, es de estatura baja, regordete y anda 
medio cojo, poniéndole en las cárceles de esta ciudad á mi 
disposición caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 9 de Octubre de 1902.=Francisco de 
Paula Ayala.=Por mandado de S. S. y por D. Lorenzo Bosch, 
Bartolomé Jiménez, habilitado. J—6598

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de Ber* 

millo de Sayago y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Dámaso González 

Pérez, vecino de Agrelo, partido de Bande, provincia de Oren
se, y cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, con objeto de recibirle declaración 
en el sumario que con el núm. 94 del presente año se instru
ye por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Bermillo de Sayago á 10 de Octubre de 1902.as 
Alberto H. Galán.=Por su mandado, Antonio Cerezal.

J—6599
CADIZ

D. Perfecto Mira y Miguel-Sanz, Juez* de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
una individua llamada Isabel, cuyo paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la inserción de la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á  responder de los cargos que le resultan en la causa que con*
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tra la misma se instruye por el delito de estafa; apercibida ¡ 
de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu
gar Va derecho y se la declarará rebelde.

Ai propio tiempo se ruega y encarga á i das las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan a la  busca» 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad a disposi- ; 
eión de este Juzgado» de la expresada procesada.  ̂ i

D?da en Cádiz á 10 de Octubre de 1902.=Perfecto Mira,;= | 
Francisco C&macho. J—6600

CAMBADOS :
D. Benigno Sánchez Andr&de, Juez de Instrucción de 

Cambados.
Por medio de la presente requisitoria cita y llama al pro

cesado Manuel Gómez Alvarez, conocido por Castiñeiras, ¡ 
hijo r e Ramón y Flora* de diez y nueve años» soltero» labra
dor y vecino de Barrantes» término municipal de Ribadumia» 5 
en ©f,ít6 partido» para que dentro del término di diez días» 
conti ilos desde la inserción de la presente en la Gaceta d̂h 
Madmd, comparezca anta este Juzgado á prestar declaración 
Indt citoria y constituirse en prisión» según está acordado en | 
sumario que Ve sigue contra el mismo y otros por lesiones á | 
Camilo Vicente Martínez; bajo apercibimiento de que si no 
com i nace será declarado rebelde y le parará el perjuico a 
que h*ya lugar en derecho. ,

A i mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, unto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado» po- 
niémiolo i  mi disposición en la cárcel de esta villa con las se
guridades debidas. ^  !

Cambados 7 de Octubre de I9Q2<=Benigno Sánchez.=El 
Secretario, Joaquín Fole del Villar.

Señas de i procesado.
Estatura regular» cara redonda» color bueno* nariz regu

lar, cjus castaños ó pardos» barba lampiña y sin seña par ti- ; 
cular; viste pantalón, chaqueta y chaleco do tela ordinaria, i 
gasta boina y calza zuecos. J—6601

CANGAS D I ONÍS ¡
D. Pedro Pardo .Lastra,, Juez, de instrucción de Cangas de 

Onís y su partido.
Puf la presente requisitoria cito» llamo y emplazo por tér

mino de diez días» contados desde su publicación en la G ace
t a  m  M adrid y Boletín oicial de la provincia» ai procesado | 

José Alvarez Iglesias, alias Manduco, de veintiocho años» na- ¡ 
tnral de la parroquia de San Miguel de Mar anco» Concejo de i 
Oviedo» vecino de dicha ciudad» casado con Joaquina Pis Va
lle, prendero* hijo de Francisco y de Antonia, de' regular ‘ es- ! 
totora. color moreno, pelo castaño oscuro, bigote rubio, ojos 
piídos» tiene una cicatriz en el lado izquierdo de la cara que 
parta de 1» boca» y otra en el costado izquierdo; viste panta
lón de paño azul oscuro con rayas claras» americana y cha
leco de palo negro y faja azul; fugado de esta cárcel de par
tido en la mañana del 21 del pasado mes* y cuyo actual pa
n d ero  se desconoce, á fin de que ,se presente en dicha cárcel 
dentro del término expresado, para responder de la causa que 
s i  le ha seguido por hurto; bajo apercibimiento que de no Ve
rificarlo será declarado' rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo i  la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida - 
"des, tanto' civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura do dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido á mi , 
disposición en la cárcel de partido.

Dada en Cangas de Onís'á 1.° de Octubre de 1902.= Pedro 
Fardo Lastra.=Por mandado- de S. 8.» Licenciado Oeferino ¡ 
F i ó » .  J—6602

D. Pedro Pardo Lastra» Juez de ~ñst~~ucción de sste par
tido.

Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza al
procesado Alvaro Armida, como de treinta y cinco á cuaren
ta años de edad» de estatura alta» usa bigote negro; viste traje ; 
de pana claro» no tiene señas particulares á la vísta» y es na- i 
tur ai de la provincia de Lugo, ausento d paradero ignorado, 
y  que, según referencias, se dirigía desdo o»te partido, donde 
se hallaba trabajando» á la s  minas d o B boro , en la provincia j 
de León» para que en el término do qu nce días» contados ! 
desde la Inserción de la  presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y  ; 
Maletines oficiales de esta provincia y de la de Lugo, compa
rezca ante este Juzgado, al objeto da constituirse un prisión 
preventiva; bajo apercibimiento que sí no lo verifica le parará 
«1 perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego a todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de mencionado sujeto, y caso de 
ser habido ponerlo á disposición de este Juzgado, con las de
bidas seguridades, en la prisión de este partido.

Y  para su inserción en la G a c e ta  de M ad rid , expido la 
presente.

Dada en Gangas de ,Gnís á 4 de Octubre de 1902.=Pedro 
Pardo Lastra.=Por mandado de S. 8., Luis González.

J—6608
CASTELLÓN DE LA PLANA

D. Ignacio Martí Mique!, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Joaquín 
Roig Barberá, vecino de Carca gente, y cuyo paradero se ig
nora, procesado en causa sobre estafa á la Compañía de los 
Caminos de hierro del Norte de España, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid , com
parezca ante este Juzgado al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento dictado en dicha causa y  recibirle declaración 
indagatoria; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Ai propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces y de
más Autoridades y á los agentes de policía judicial, proce
dan á la busca del repetido procesado Joaquín Roig Barberá, 
y caso de encontrarlo le hagan saber que comparezca ante 
este Juzgado y me participen el pueblo, calle y número de la 
casa en que habite.

Dada en Castellón de la Plana 8 de Octubre de 1902.= 
Ignacio M artí.=Por su mandado, Enrique Huguet.J-6604

CAZADLA
D. Carlos Callhja Joiar, Juez de instrucción accidental 

de este partido.
Ruega á todas las Autoridades, y encarga á los individuos 

de la policía judicial, procedan á la busca de dos caballerías 
mulares, cuyas señas al final se dirán, de la propiedad de

Doña Jesús Llaner Vázquez* vecina de Guadalcanal, que fue
ron sustraídas del balneario del Canario» donde pernoctaban, 
término de Alanis, la madrugada del 27 de Septiembre últi
mo» y caso de ser habidas dispongan su remisión á este Juz
gado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
si no justifican cumplidamente su. adquisición.

CazaIIa 4 de Octubre de 19D2.=Oarlos Calleja.= E i Secre
tario, Eduardo García Carvajal.

Señas de las caballerías.
Una muía negra» de cuatro años» más de marca» sin 

hierro.
Un mulo castaño oscuro» de seis á siete años» más de mar

ca y sin hierro. J—6605
CORCUBIÓN

D. Pedro Otero González, Juez de instrucción da este par
tido.

Por mid o de la presente requisitoria s 5 cita y llama á los 
procesados Manuel Lema Martínez, alias Mínico» de veintidós 
años» labrador» vecino de Bamiro; José Domínguez Lema, 
alias Campero» y Perfecto González Juma» de veinte y veinti
trés años» respectivamente, solteros» jornaleros, vecinos de 
Villar, ausentes en Ignorado paradero, para que dentro del 
término de quince días, contados desde la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, estable
cido en la casa núm. 22 de la calle del Recreo» al objeto de 
rendir Indagatoria en el sumario que contra ellos y otros se 
sigue sobre legiones; pues así lo acordé en auto de hoy por 
no haber sido hallados en sus domicilios al pretender citár
seles; y les prevengo que si no comparecen serán declarados 
rebeldes y Ies parará el par juicio á que hubiere lugar en de
recho.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos procesados, conduciéndolos en su caso á la
cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Corcublón á 4 de Octubre da 1902.=Pedro Otero. 
De su orden, Manuel Hernández* por Trillo. " J—6606

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de

esta capital.
P erla  presante exhorto á todas las Autoridades de la Na

ción y agentes da la policía judicial» en nombra de 8. M. el 
Rey (Q. D. G ) piucedan á la busca y captura de tres jóve
nes* apodado ILuli» Chaqueta y Gazpacho, cuyas señas y 
demás circunstancias se ignoran» presuutos autores del robo 
hecho a José Luque Espada en la noche del 13 de Agosto, en 
el camino que conduce de esta capital á Fernán Núñsz, y 
easo de ser habidos los pongan en esta cárcel á mi disposi
ción con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 1.° de Octubre de 1902, =  Alejandro 
Rodríguez y Silva. =  El actuario, Licenciado Pedro Fernán
dez Pintado, J—6607

D. Alejandro Rodríguez y Silva» Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente» en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q, D. G.), y en el mío, mego á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca de seis cade
nas que fueron sustraídas la noche del 25 al 26 de Septiembre 
último de los pasos á nivel kilómetros 1.141, 2.855 y 3.766 de 
esta línea de la Sierra» que pertenecen á la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces, y al descubrimiento de los autores 
del hecho, y siendo habidas unas y otros, ponerlo todo á mi 
disposición, verificándolo de los últimos en esta cárcel, y aun 
de las personas en cupo poder se encuentren, si no ofrecieren 
garantías de su legítima adquisición; pues así lo tengo acor
dado en el sumario que estoy instruyendo por referida sus
tracción.

Dado en Córdoba á 11 de Octubre de 1902.= Alejaidro Ro
dríguez y SHva.=De orden da 8. 8., Federico Duarta.

J-6608
ESCALONA

D. Ramón Recuero Medrano, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Alejandro Tarancón, conocido por Antonio, y cuyas señas 
personales son: como de treinta á treinta y cinco años, esta
tura regular, algo grueso, con el pslo negro y generalmente 
usa bigote; y á Angel Castañeda, conocido por Pepe, de cin
cuenta años de edad, estatura regular, pelo negro, delgado, 
generalmente va afeitado, y que vendieron unas muías y un 
macho mular, aquellas en el mes de Junio y ésta en el de 
Agosto del año de 1901, en Ocaña, ignorándose el actual pa
radero de los citados vendedores, á fin de que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  de M adrid , comparezcan ante este Juzgado para no
tificarles el auto de procesamiento y prisión provisional dic
tado contra los mismos y Eut&quio Megía Tomás, alias San
tos, en la causa que contra ellos se instruye por sustracción 
de caballerías; b*jo apercibimiento si no comparecen délo  
que hubiere lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á esta cárcel á 
disposición de este Juzgado de dichos procesados.

Dada en Escalona á 31 de Septiembre de 1902.=Ramón 
Recuero Medrano. = P or disposición de S. S., Eugenio Bores.

J—6564
ESTEPA

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
nuel García González, de esta naturaleza y vecindad, para 
que en el término de ocho días comparezca en la cárcel de 
este partido por haberse decretado su prisión en la causa que 
se le siguió por disparo y lesiones; apercibido de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y deten- 
nión de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, en la 
nárcel del partido á mi disposición.

Estepa 8 de Octubre de 1902.=Juan Moreno Izquierdo . =  
Por mandada de S. B., Licenciado Antonio Martín.

J—6609

GERONA
Por la.presente, que expido en méritos de providencia dic

tada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en méritos 
de carta orden de la Superioridad, dimanante de la causa nú

mero 116 y rollo 276 del año próximo pasado, seguida en este 
Juzgado sobre hallazgo de instrumentos destinados al robo 
contra Simón Otero Páez y otros tres, se cita á dicho procesa
do, cuyo actual paradero se ignora, para que el día 11 de D i
ciembre próximo, y hora de las diez de su mañana, se presen
te ante la Audiencia provincial de esta ciudad con objeto de 
concurrir al juicio oral da la expresa causa, que tendrá lu
gar en dichos día y hora; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Gerona 9 de Oetubre de 1902.=E1 Escribano, Joaquín Llu- 
sás del Tremol. J—6610

GRANADA-SAGRARIO
D. Francisco Martínez y Martínez, Escribano del Juzgado 

de instrucción del distrito del Sagrario de esta capital.
Doy fe que en las diligencias que se siguen, referentes á la 

causa que sigue contra Juan Núñez de los Reyes, aparece la 
siguiente:

«Requisitoria.—D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de 
Instrucción del distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Núñaz de los Reyes, natural de Gibraleón» 
vecino de esta ciudad, que habitaba en la calle Horno de 
Haro, hijo de José y Tomasa, casado, de treinta y tres años, 
empleado de consumos, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que dentro del término de diez dí&$, contados desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
la de Málaga‘ y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito plaza Nueva, núm. 20, para responder á los car
gos que le resultan en la causa que se la sigue sobre lesiones 
y disparo; bajo apercibimiento que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, constituyéndolo en la 
cárcel de audiencia, á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 15 de Julio de 1902.=Rafael de la 
Haba.=Por mandado de 8. 8 ., José Villoslada.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me re
mito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
la presente, que firmo m  Granada á 4 de Octubre de 1902.= 
Francisco Martínez. J—6611

D. Antonio J. Afán de Ribera, Juez municipal é interino 
de instrucción del partido del Sagrario.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco Martínez se instruye su
mario" por delito de estafa contra Adolfo Guerrero Rosales, 
cuyas demás circunstancias se ignoran y el actual paradero, 
en el que se ha acordado expedir la presante, por la que, en 
nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu* 
ra del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles del partido.

Y para que 88 persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Adol
fo Guerrero.

Dada en Granada á 11 de Octubre de 1902. =  Antonio 
J. Afán de Ribera.=Por mandado de 8. S., Francisco Mar
tínez. J—6612

GUERN1CA Y LUNO *

D, Pedro Martínez y Muñoz, Juez de instrucción de Guer- 
nica y Luno y su partido.

Hago saber que habiendo sido revocado el auto de proce
samiento que dictó este Juzgado contra Lorenza Muñoz Cor
tés, de edad de veinte años, soltera, natural de Madrid, floris
ta, de raza gitana, en causa sobre hurto, he acordado dejar 
sin efecto las requisitorias publicadas para la busca y captu
ra de dicha Lorenza en la G a c e ta  d e M adrid , núm. 225, y 
Boletín oficial de Vizcaya, núm. 180, correspondientes al día 
13 de Agosto último.

Dado en Guernica y Luno á 7 de Octubre de 1902.=Pedro 
Martínez y M uñoz.=Ante mí, Anselmo de Arana.

J—6613
JÁTIVA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido en el su
mario que en este Juzgado y por mi Escribanía se instruye 
por el delito de estafa, se ha mandado se cite por medio de la 
presente á José Franco Jiméhez, fabricante de almidón que 
fué en esta ciudad, de donde era vecino, cuyas señas y ac
tual paradero se ignoran, á fin de que dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de la presen
te en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de"esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle de
claración; previniéndole que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios que haya lugar en derecho.

Játiva 10 de Octubre de 1902. =  El actuario, Celestino 
Marqués. J—6614

LO JA

D. Enrique García Cebadera y A jala , Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, en causa criminal de oficio 
seguida en este Juzgado sobre estafa á la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces, se llama y basca al procesado en la 
misma Manuel Torres Arévalo, residente en Granada, calle 
Colegio Eclesiástico, núm. 7, de veinticinco á veintiocho años 
de edad, delgado y con bigote, el.cual, en la noche dél 31 de 
Agosto último, en que viajó en el tren sin billete desde Gra
nada á esta ciudad, vestía traje de tela clara y una gorra ne
gra con distintivo blanco por el orden de las que usan la 
Compañía de Reparaciones de electricidad en Granada, cuyo 
actual paradero del mismo se ignora, para que en el término 
de diez días se presente en la cárcel de este partido, á disposi
ción de este Juzgado* á ser indagado en dicha causa, y demás 
diligencias procedentes en la misma, en la cual se ha decre
tado su prisión correccional, y se encuentra comprendido en 
el núm. 1 °  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
bajo apercibimiento de que en otro caso sará declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.
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Al propio tiempo ruego, pido y encargo á todas las Auto

ridades, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la po
licía judicial, ordenen y procedan á la busca y captura de di
cho procesado Manuel Torres Arév&lo, y remisión del mismo 
á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Loja á 9 de Octubre de 19G2.=Enrique García 
Oebadera.=Por mandado de S. S., Ildefonso Ortega.

J—6615
LORA DEL RÍO

D. Florencio de Mucha y Coronel, Juez municipal de esta 
villa é interino de instrucción.

Por virtud del presente ruego y encargo á todas las Auto
ridades y agentes de policía judicial practiquen las oportu
nas diligencias para la busca y ocupación de las caballerías 
que al final se reseñan, robadas en la noche del 7 al 8 de los 
corrientes á D. Nicolás Montalbo y Coronel en el cortijo del 
Acebuchal, de este término, por dos desconocidos, uno de 
ellos alto, de medianas carnes y vestido de claro, y el otro 
de estatura más baja, también de medianas carnes y vestido 
de oscuro, y caso de ser habidos, así como los autores del 
robo, los pongan á disposición d© este Juzgado; pues así lo 
tengo mandado en la causa que con tal motivo instruyo.

Dado en Lora del Río á 9 de Octubíe de 1902.=Florencio 
de Mucha.=Lie@nciado José Maldonado.

Señas de las caballerías.
Un caballo tordo, entrepelado, de marca, cerrado, con 

un hierro en la nalga izquierda.
Una muía castaña clara, de once á doce años, más de mar

ca y con el mismo hierro que el antsrior. J—6616

MADRID — HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de píimera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte en los autos ejecutivos seguidos á instancia de 
D. Ignacio Sáinz de Aja contra D. José Ordoñaña sobre 
pago de pesetas* se saca á la venta en pública subasta, que 
se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado el día 3 de 
Noviembre próximo, á las dos de su tarde, diferentes telas y 
géneros de comercio, que se encuentran en la calle de Tudes
cos, número dos, comercio, tasado todo lo embargado en la 
suma de catorce mil trescientas sesenta y una pesetas ochenta 
céntimos; debiendo advertirse á los imitadores que para to
mar parte en la subasta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por ciento de dicha suma, 
y que no se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación.

Madrid 16 de Octubre de 1902.=V.° B.°=Ortega More- 
jón .= E l actuario, Ricardo Gómez. X—2231

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri- 
mera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte en dili
gencias promovidas por D. Antonio Rodríguez Batista y 
Ruiz sobre reconocimiento de firma, se cita por tercera y úl
tima vez á D. José María Ariño y Michelena, cuyo actual do
micilio se desconoce, á fin de que comparezca en la sala au
diencia de dicho Juzgado, sita en la calle del General Casta
ños, núm. 1, el día 20 del actual, á las dos de la tarde, á re
conocer la legitimidad de la firma y rúbrica que con su nom
bre y apellido autorizan una carta dirigida á Doña Trinidad 
Ruiz, viuda de Batista, con fecha 31 de Junio de 1892, en que 
reconoce un crédito á favor del esposo de dicha señora, im
portante 29.000 reales; bajo apercibimiento que de no compa
recer ni alegar justa causa que se lo impida será declarado 
confeso en la legitimidad de dichas firma y rúbrica, al efecto 
de despachar ejecución si procediere.

Madrid 9 de Octubre de 1902.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de 
primera instancia, Ortega Morejón.=El Escribano, Licencia
do Pedro Taracena. 367—P

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Riviere 

Olaizola, natural de Mondragón, provincia de Guipúzcoa, 
hijo de Manuel y de Juliana, de treinta y cinco años, soltero, 
del comercio, que ha vivido en la calle del Olivar, núm. 42, 
piso tercero izquierda, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en in i sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de practicar cierta diligencia; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo .tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz aguileña, 
color del rostro sano, y viste decentemente, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular 
en clase de preso comunicado.

Madrid 11 de Octubre de 1902.=Rafael Molina.=El Escri
bano, por mi compañero Albornoz, Federico González del Ri
bero. J—6618

MADRID—INCLUSA
i En virtud de lo acordado en providencia de este día, dic
tada por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Inclusa 
de esta Corte en causa que se instruye por el delito de lesio
nes, y desconociéndose el domicilio de Ramón Sobrado Sán
chez, que le tuvo con anterioridad en la calle de las Beatas, 
números 8 y 14, por el presente se le cita y llama para que 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante dicho Juzgado y Escribanía del que refren
da, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, al objeto 
de hacerle un requerimiento; apercibido, si no lo verifica, de 
ser declarado incurso en la multa de 5 á 25 pesetas y pararle 
el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 10 de Octubre de 1902.=V.° B.°=E1 Juez, Luis 
Rodríguez de Llera. =E1 Escribano, Angel Angulo.

J—-6619
MARQUINA

D. José Onaindia, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del partido de Mar quina.

Doy fe que en el juicio ordinario de mayor cuantía que á 
continuación se expresa, se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezado y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Marquina, á 27 ,de Abril 
de 1898, el Sr. D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido, habiendo visto estos *

autos de juicio declarativo de mayor cuantía, instados por 
D. José Domingo Martitegui, mayor de edad, viudo, confite
ro, vecino de Cenarruza, bajo la dirección del Licenciado Don 
Modesto Echaniz y representado por el Procurador D. Manuel 
Barrenechea, contra D. Juan José Eguren y Bustenduy, ma
yor de edad, labrador, y sus hijas Doña Eugenia y Doña Ma
ría Eguren y Malaxechevarríe, de igaorado paradero, y en 
representación de los mismos el Ministerio fiscal, sobre re
clamación de 9.422 pesetas:

Fallo que debo declarar y declaro: primero, que ha lugar 
á la demanda propuesta por el Procurador D. Manuel Bar?e- 
nechea, en nombre y representación de D. José Domingo Mar- 
titegui; segundo, que debo eonden&r y condeno á que en tér
mino de quinto día D. Juan José Eguren y Busíinduy y Doña 
Eugenia y Doña María Eguren y M&laxechevarría paguen á 
D. José Domingo Martitegui la suma de 9.422, pesetas impor
te del capital y réditos vencidos hasta la interposición de la 
demanda, con más los que se devenguen hasta ei completo 
pago, teniendo presente que de expresada suma sólo deben 
abonar las ya referidas Eugenia y María, conjuntamente con 
su padre, la parte qua les corresponda de la suma de 800 du
cados, recibida á virtud de escritura de 31 de Marzo de 1865, 
con más las 660 pesetas á que ascienden los intereses venci
dos de expresadas cantidades hasta el día en que se hizo la 
reclamación, y los que posteriormente se devenguen hasta el 
finiquito, y las costas causadas y que se causen.

Y por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los deman
dados les será notificada, personalmente, si se supiere el para* 
dero y así lo solicitare el actor, ó en otro caso se les hará sa
ber en la forma prevenida en los artículos 282 y 283 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, insertando tan sólo en los edictos el 
encabezamiento y parte dispositiva de la misma, publicándo
se además en ia  ̂G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
fírmo.=Leod@gario Unceta.

Publicación.—Dada y pronunciada fué la anterioi senten
cia por el Sr. Juez que la suscribe, y leída y publicada por el 
mismo en la audiencia del día de su fecha, de que doy fe .=  
Ante mí, José Onaindia.»

Y á fin de que tenga efecto la notificación de dicha sen
tencia á los demandados en la forma prevenida por la ley, ex
pido el presente, que firmo, visado por el Sr. Juez, en Marqui
na á 27 de Abril de 1898. = V .°  B.°=Leodegario Uneeta.= 
Ante mí, José Onaindia. X —2229

MONTBLANCH

D. Eusebio Font y Folch, Juez de instrucción de la villa 
de Montblaneh y su partido.

Hago saber que en méritos de sumario que me hallo ins
truyendo sobre robo de una muía al vecino de esta localidad 
D, José Ccntijoeh y Poblet en la noche dei 7 al 8 del actual, 
se ha dictado providencia, que en su parte bastante es como 
sigue:

«Montblaneh 8 de Octubre de 1902.—Interésese la busca 
y ocupación de la muía sustraída (indicando las señas da la 
misma) y detención de la persona ó personas en cuyo poder 
se hallare si en el acto no justifican su legítima adquisición; 
y publíquense edictos en el Boletín oftc%al de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo mandó y rubrica dicho Sr. Juez; doy fe.=-Rubricado.= 
Por D. L, Arriols, Alfonso Poblet, Escribano.»

Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación 
y mando á todos los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y ocupación de la citada caballería, cuyas señas van 
á continuación, y á la detención de la persona ó personas en 
cuyo poder se hallare si no justifican en el acto su legítima 
adquisición, conduciéndolas, con las debidas seguridades, 
así como la citada muís, caso de ser habida, á mi dispo
sición.

Montblaneh 8 de Octubre de 1902.=Eusebio Font.=Por 
mandado de S. S., y por D. L. Orriols, Alfonso Poblet, Es
cribano.

Señas de la muía.
Edad doce años, alzada siete palmos tres cuartas, pelo blan

co y negro, predominando el primero, seña particular gran
des úlceras en las patas traseras á consecuencia de la aplica
ción reciente de tópico. j __6 6 2 0

D. Ensebio Font y Folch, Juez de instrucción de la villa 
de Montblaneh y su partido.

Hago saber que en méritos de sumario que me hallo ins
truyendo por robo de varios efectos de la casa Hostal del Ba- 
cardé, del término de Passonant, se ha dictado en esta fecha 
la providencia que en su parte bastante dice como sigue:

«Montblaneh 10 de Octubre de 1902.—Precédase á la bus
ca y ocupación de los objetos sustraídos, y deténgase á la 
persona ó personas en cuyo poder se hallaren si no justifican 
en el acto su legítima adquisición, poniéndolas á disposición 
de este Juzgado incomunicadas y con las seguridades debi
das; publíquese con igual fin edictos en los Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Lérida y en la G a c e t a  d e  M a d r id

Lo mandó y rubrica el Sr. Juez; doy fe.=Rubrieado.=  
Alfonso Poblet, Escribano »

Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación, 
y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y ocupación de los mencionados objetos, cuyo de
talle va á continuación, y á la detención de la persona ó per
sonas en cu jo poder se hallaren si en el acto no justifican su 
legítima adquisición, poniéndolas á disposición de este Juz
gado, incomunicadas y con las seguridades debidas, así como 
los mencionados objetos caso de ser habidos.

Dada en Montblaneh á 10 de Octubre de 1902.=Eusebio 
Font.=Por mandado de S. S., y por D. L. Orrio’s, Alfonso 
Poblet, Escribano.

Efectos sustraídos.
Cuatro sábanas de hilo y algodón.
Unas faldas del tejido llamado Couxat.
Dos pares de medias para mujer, casi nuevas, unas de 

lana y otras de algodón.
Dos pares de calcetines de algodón negro, para hombre, 

casi nuevos.
Tres pañuelos de bolsillo, blancos, uno de tela, con ini

ciales C. B., y los otros de algodón, uno con inicial.
Un par de alpargatas para hombre.
Unas tres docenas de huevos. J—6621

D. Ensebio Font y Folch, Juez de primera instancia de la 
villa de Montblaneh y su partido.

Por el presente hago saber que D. Rafael Gasset y Ros,

domiciliado en la presenta villa, ha acudido ante este Juzga- 
do. alegando haberle sido reconocido el derecho á la devolu
ción de la fianza de 2.000 pesos que prestó para el desernüeño 
de los Registros de la propiedad de Albay, Pampanga  ̂ P&n- 
gasmán, en la isla de Luzón (Filipinas), y en su virtud s© 
cita por sexta y última vez á los que tengan que deducir al
guna reclamación, para que la interpongan dentro de' plazo 
j  ín™ a5os’ que, comenzaron á contarse el día 3 da Enero 
de 1900, en que fue insertado el anuncio con tal objeto por1 
primer» vez en la G a c e t a  d e  M a d r id , conforme á lo estable-
5ld?onn el art' 2,0 del Real dacrato da 20 de Septicmbra de 1899. *

Dado en Montblaneh á 10 de Octubre de 1902.=Er-sebio 
Font.=Por disposición de S. S., Alfonso Poblet, Escribano.

J—6622
SOS

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia de este partido, fecha de ayer, dictada en el expedí ->*8 da 
jurisdicción voluntaria, promovido por D. Agustín M ugues 
Machín, vecino de esta villa, en solicitud de que se d* ra 
ausencia de su hermano D. Pedro León Mínguez, veemo qu© 
fué de la misma, y además que se le entregue bajo fianza 1® 
administración de sus bienes, por este segundo edicto m cite 
y llama al ausente, ei referido D. Pedro León Mínguez Ma— 
chin, y á los que se crean con derecho á la administración da 
sus bienes para que comparezcan uno y otros en el término 
de dos meses; previniendo á los últimos que deberán justi
ficar el grado de legítimo parentesco con el ausente por me
dio de los correspondientes documentos al comparecer n est© 
Juzgado, y también que el D. Agustín Mínguez Machín eg 
hermano de doble vínculo del ausente; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo dentro del término concedido les pararS 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el 
presente, que firmo en Sos á 15 de Octubre de 1902.=V.° B.a 
El Juez de primera instancia, Lacasa.=E l Escribano, Ricar
do Blánquez. X -2227

VILLAFRANCA DEL BIERZO

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de primera instancia da 
este partido.

Hago saber que en el juicio declarativo de menor cuantía 
pendiente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza, á¿ 
nombre de D. Germán del Valle Goyanes, vecino de esta villa,' 
instado por el Procurador D. Eduardo Meneses Bálgoma, con
tra Dona Consuelo Sánchez Fernández y sus hijas menoresf 
Luisa Amparo y Clarita del Valle Sánchez, Encarnación, Fer
nando y Ramón del Valle Sánchez, vecinos, la primera, d© 
esta localidad, el segundo de Ponferrada y el tercero en igno
rado paradero, y D. Manuel Pérez Fernández, que lo es d® 
Ambasmentas, como representante de sus hijos menores Jai
me, Asunción y María Marina Pérez, habidos en su matri- 

c?“ 1Doña Engracia del Valle, hoy finada, en reclama
ción de 481 pesetas 35 céntimos é intereses que devenguen 
mientras no se verifique el reintegro y costas, se dictó la si
guiente

?n<?oideT?cia,‘“ €jliez Sr* •—Villafranca 8 de Octubre
de 1902.—Por presentado el anterior escrito, con las cinco co
pias simples que de él se acompañan, que se entregarán á Io£ 
demandados, notificándoles este proveído; emplácese pon 
edictos, que se insertarán en el Boletín oficial de esta provín- 
cía y G a c e t a  d e  M a d r id , en la forma que determinan los ar
tículos 269 y  683 de la ley de Enjuiciamiento civil, á D. Ra
món del Valle Sánchez, señalándole el término de nueve díag 
E?3? ^ ^ P arec©r ©a ©1 juicio, toda vez se manifiesta se ausen- 
to de Pelotas (Brasil), ignorándose su paradero; y expidas© 
exhorto al Sr; Juez de primera instancia de Ponferrada para 
la notificación de este proveído á D. Fernando del Valla 
Sánchez.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=Pardo Prado.=Ante mi 
Manuel Miguelez.»

Y para notificar la providencia inserta al D. Ramón del 
Valle Sánchez, emplazándole á fin de que dentro de nuev© 
días comparezca en el juicio referido, bajo apercibimiento d© 
que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lu- 
gar-en derecho, se expide el presente en Villafranca del Bier- 
zo á 9 de Octubre de 1902.=Gerardo Pardo.=Do su orden. 
Manuel Miguélez. X —2228

«J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s

MADRID—BUENAVISTA

En el expediente da juicio de faltas seguido en este Juz
gado por desobediencia contra Manuel de Lucas, que está en 
rebeldía, ha recaído sentencia con fecha 16 de Septiembre 
ultimo, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

i Sentencia. En el mismo día, visto el precedente juicio 
por el Sr. Juez de este distrito;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Manuel 
de Lucas á 25 pesetas de multa ó la prisión subsidiaria co
rrespondiente, caso de insolvencia, y  al pago de lasscostas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo  
pronuncio, mando y firmo.= Miguel Jiménez Madrid.»

Y para que sirva de notificación en forma á Manuel da 
Lucas el fallo recaído, expido la presente en Madrid á 7 da 
Octubre de 1902.=V.° B.°=Jiménez Madrid. s= Licenciado 
Mario Serratacó. J—6617

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España 
en Ciudad Real.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, num. 225, de pesetas 1.000 en efectivo, expedido con fe
cha 11 de Septiembre de 1902 á favor de D. Simeón López 
García, se anuncia al público por segunda vez, para qu® 
quien se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provin
cia; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado d® 
resguardo, anulando el primitivo y  quedando exento de res-* 
ponsabxlidad. J
Hü™lUdad Real 1 d® 0ctTlbre de 1802.=E1 Secretario, Isidro Saachez. X—2163
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CAMBIO A l CORTADO
ftNDOS PÚBLICOS = = = = = = = = ^

DI» 17. Di» 18.

* * * í »  m « t u  si 4 S/fl
latería?.

*■;--*rie I  di SO.000 pts*. ú&ndnales. 78*50 78‘45~5G
^  6,4» 25*000 Ui. id   78‘65 734£5-to

Día 17 Día 18.

i U m  D, de 13.500 id. id    78*60 78*50
í i m € ,  íz 5 000 íd. íd........... 78*60 78*50
í é&m b, 4# 2. §00 íd. M   78*80 78‘50
Item A, i2a 500 íd. íd* • •................  78*60 78 45-50

6 f H la 100 7 800 íd. íd.. 78*50 7u*45
His? ú x f f á - series*.s » « 78*60 78"45—60

%l n 6/i mtxtliaM».
¡Serie t, &e 50.0( 0 mm acjaSaalw,. » »
lássa I ,  i®  25.000 íd* íd ........................................  »
Peía D * da 18.500 kL íd-...............  94*60 94'50
fássF̂ C- d* 54)00 íd. íd........... 94*60 • 94*60

dt 2*500 íd. íd...........  94*75 94*75
Ida** A, te 500 ¿4. ¿d... .. . . . . . . . .  95*40 95*40

( Día 17. Día 18.

94'95 94*60

Deuda, a l 5 0/0 am ortiznble.

Carpetas prcvísionales.

Baria F. de 50.000 ptas. nominales. j 94*40
ídem I ,  de 25.000 íd. íd..................  94*60 »
Idem D, de 12.500 íd. íd....................  » »
Idem €, de 5 000 íd. íd  94*55 94*45
Idem B, de 2*500 íd. íd.................  94 60 94*45
ídem A, de 500 íd. íd .................... 9&‘ 6G 94*55-60-40-45
Sa diferente* series........................ 84 65 94*40-45

Berna»» y Sociedades.
fídrias hipetec&riag a! 5 por 100.—

171.600.............     103 0/0 101*95-102 0/0
Pesa íd. al 4 por 100.—150.GQQ** 102*06 100 05

¿saienes del Banco de España   46 4 0/0 484 0/0-484*50
485 0/0

Idem. íd, íd.—Cantidades pequeñas * 488 0/0-484 0/0
Idem del Banco Hipotecarlo de Es-

pala, 100.000.......................... 176 0/0 »
Idem del Baneo de Castilla (80.000 

«eeionetr comprendidas entre lo? 
atañeres 1 í  50.000, por cancela*
eión de 20.000............................... * - *

Idem del Banco Bispano-colonial, 1
á 80.000........................................  » *

Idem del Banco Hispaao-AmericaEc, 
lameros 1 á 200*000 nominati
vas.........................................    » 145 0/0-147^50

Idem de la Compelía Arrendataria 
da tabacos.—Acciones al portador. 408 0/0 408*50-409 50

4(9 0 0
Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas. » *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, d@
1*000 acciones cada una, admi
res 1 á 12*000   108 0/0 K 4 G 0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés),
meros l á  1.000.....................  * »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía d@ Madrid, números
1 á 12*000*». • .* ..» *»“...••»•* -  » 98 0/0

Mesimen genera] ém pesetas ie » l ia iü
megoelmém*

Deuda perpetu* al 4 por 100 interior ».»•».*•• 1.136.700
ídem íd, af 6 psr 100 amortixable.. 78 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100-*... 38.500
Idem íd.—Idem al 4 por 1 0 0 .......................  113.500
Acciones del Basco de España. ............... 44 500

Idem del Banco Hispano Americano................ 132.500
Idem de la Compañía Arrendataria de tabacos. 43.500
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí............................................................  1.500
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid  ......   , ........ 5.000

C a m b i o s  o f i c í a l o s  s o b r e  p i a s e s  
e x t r a n j e r a s .

F*ri*. i la Yista, 30'80 80 90 
Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.

B o l s a s  e x f p a n | c M 8 .

París: 4 por 100 exterior, 87 57.
Lendrec; 4 por 100 exterior, 00'00

ANUNCIOS

A dministración d e  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d . -
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que $&* 

extravío hayan dejado de recibir los snseriptores, se hará& 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la f»aka 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseríptores del extranjero y tres bu
sos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de este 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
m pidam.

riENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la Gacsta de Madbid 4 peseta eads 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

La  Puridad de Maria Santísima y San Aquilino, Obispo. 

Cuarenta horas en San Antonio de los Portugueses»

ESPECTACULOS.

TEATRO LARA. — A las ocho y media. — La cuerda 
floja. — Los postresde la cena.—Los pavos reales. — Segundo 
acto de la misma. 

A  las cuatro y media. — La ocasión la pintan calva. — El 
nido (dos actos).—Entre doctores. 

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— El respetable 
público.—La isla de San Balandrán. — Enseñanza libre. — El 
pobre diablo. 

A las cuatro y media. — El pobre diablo.— La isla de San 
Balandrán. — Enseñanza libre. 

TEATRO COMICO.—A t e  ocho y media.—Los nenes.— 
La trapera. — El pilludo de París. — Cuadros primero y se
gundo de Enseñanza libre y El Morrongo. 

A las cuatro. — La feria de Sevilla. — El pilludo de Fa
ino T.fto -nanacf


